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G O B I E R N O  D E  LA  N A C I O N

MINISTERIO DE  T R A B A J O
DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se declaran 

de urgencia las obras para la construcción de viviendas 
 protegidas en las provincias de Cáceres y Luga.

La construcción de «'viviendas protegidas» al ritmo que 
el Nuevo Estado quiere mantener, para cumplir, su mi
sión eq este aspecto tan importante de la Vicia social 
española, tropieza en repetidas ocasiones con la dificul
tad de encontrar terrenos donde emplazarlas, facilitados 
en la contratación privada a precio razonable, y por §llo 
se ve obligado a hacer uso de nuevo del recurso extraor
dinario concedido por la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos .treinta y nueve y aplicación de proyectos de 
«viviendas protegidas» por la Ley de siete de agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Por lo que, a propuesta del Ministro de Trabajo, pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D J S P, G N G O :  :
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los eféc- 

-tos prevenidos por la Ley de siete de octubre, de mil no
vecientos treinta y nueve, las obras para la construcción 
de los siguientes preyeetos, aprobados por el Instituto Na
cional de la Vivienda:

Proyecto presentado por la Obra Sindical del Hogar 
para la construcción de un grupo dé treinta y ¿iete «v i
viendas protegidas» en Navaconcejo (Cáceres), aprobado 
por el Instituto Nacional de la Vivienda en seis dé julio 
cfel año en curso. Los terrenos expropiadles tienen una 
extensión superficial de tres mil doscientos diez metros 

‘ cuadrados con dos centésimas, y se hallan enclavados a 
.'lo s  sitios conocidos por ei' Cristo* y el. Pilón, junto a la 

carretera de Plasencia a Barco de Avila y camino público.
Proyecto presentado por el Instituto Social de la Ma

rina para la construcción o de treinta y siete «viviendas 
1 protegidas» en Vivero (Lugo), aprobado por el Instituto 

Nacional de la Vivienda en catorce de junio último. Los 
terrenos objeto tíe expropiación tienen una extensión su
perficial de seis mil doscientos setenta metros cuadrados, 
y se hallan situados en el barrio de la Misericordia, limi
tando a Poniente con la carretera de Vivero a Liñanes; 
a Mediodía, con el*Cuartel de la Guardia Civil; por el 
Norte, con el Parque Municipal, y por Saliente, con el 
mar. '

Proyecto presentado por el Instituto Social de la Ma
rina p^ra la construcción de un grupo de treinta y dos 
«viviendas protegidas» en Santiago de Cillero (Lugo), 
aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda el ca
torce de junio próximo pasado. Los terrenos expropiables

cuiriprenden una extensión superficial de ocho mil cua
trocientos sesenta y seis metros cuadrados, y se hallan, 
sitos en el lugar conocido por La Atalaya, entre la ca-\ 
rretera de. Ribadeo a Vivero, camino del pueblo y acceso 
al muelle.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid & quince de iulio de mil novecientos cuarenta y ocho.

V  FRANCISCO PARANDO ,
El M inistro de T raba jo ,

JO SE A N T O N IO  G IR O N  DE V E LA SCO

DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se autoriza 
al Canal de Isabel II para que constituya una Caja de 
Empresa a los efectos del Seguro Obligatorio de En
fermedad.
TeI Decreto de este Ministerio de trece de diciembre dé 

mil novecientos cuarenta, y seis y su Orden complemén- 
taria tíe dieciseis de enero siguiente cerraron el plazo de 
reconocimiento dé nuevas Entidades Colaboradoras dél 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, sin más excepción 
que las Cajas de Empresa con determinado volumen de 
personal, y en las que concurrieron, además, ciertas con
diciones.''muy especificadas de excepcional conveniencia 
social. ‘ % . .

El Delegado del * Gobierno en el Canal de Isabel II, 
como Presidente del Consejo de Administración del mis
mo, y el Exemo. Sr. Mihistro de Obras Públicas, hacien-. 
do suya su petición, interesan de este Ministerio de Tra
bajo §e constituya una Caja de Empresa, con objeto de 
realizar las prestaciones del mencionada Seguro a los 
productores del Canal de Isabel II.

Habida cuenta que dicha Entidad *ocupa en sus ta
reas un número muy elevado ^e trabajadores, y de las 
irsvportantes razones que aducen para apoyar la referida 
petición, y la conveniencia’ social que se derivaría de ac
ceder a lo solicitado, previa 'deliberación del Consejo 
*de Ministros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :  ,
Artículo primero.—Se autoriza al Canal de Isabel Ü 

para que constituya una Cajá de Empresa con ámbito 
circunscrito a los trabajadores del. mismo, al objeto de 
facilitarles las prestaciones del Seguro Obligatorio de En
fermedad, de acuerdo con lo establecido en el Deoreto 
de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro 
y disposiciones complementarias relativas al régimen de 
colaboración de dicho Seguro. •

Artículo segundo.- El citado Canal de Isabel II proce
derá a redactar con toda urgencia los Reglam entos ae 
dicha Caja de Empresa, que Someterá* a la aprobación 
de ía Dirección General de Previsión,, cumpliendo los de-



B. O . del E .— N úm. 210 28 julio 1948 3547

más trámites, hasta la firma de 1 oportuno concierto con 
la Cajú Nacional del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Artículo tercero.— La Caja de Empresa a que se re
fiere el articulo precedente queda sujeta a la totalidad 
de las obligaciones, cualquiera que sea su naturaleza, ac
tualmente establecidas para las Entidades DplaoqradQras 
del expresado Seguro,

Articulo «uartq.—-Pqr .el Mifiiskerio c}e Trabajo ú la 
Dirección Geperal da Previs.ión, en m  casa, se dictarán

las medidas que exijan el cumplimiento de lo dispuestq.
Artículo quinto.—Se derogan las disposiciones que se 

opongan al cumplimiento de lo prevenido en el presen» 
te Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a quipce de julio de mil novecientos euarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
EH Afiqjstro da Trapajo,

JOSE  ANTONIO GIRÓN DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que 

se deja sin efect o la de 10 de abril últi
mo que concedía el reingreso en el 
servicio activo al Jefe de. Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de la extinguida Sección Colo
nial don Sebastián P la Iglesias.
I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Sebastián Pía Iglesias, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Ténico Administrativo de la extinguí lo/ 
Sección Colonial, y de conformó id con 
la propuesta de V. I-,

Esta Presidencia dél Goaiemo na »/=*■■ n- 
do a bien dejar sin efecto la orden de 10 
de abril ultimo, por la que se le concedía 
la vuelta al servicio activo icl citaao fun 
cionario, eí cual deberá ■ ontinuar m la 
misma situación en que se i.-nlaoa de ex
cedente voluntario, conforme al a?.tiru
lo 42 del Reglamento de 7 de septiemhie 
de 1918.

Lo que participo a V- I. '»ara su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a \\ I. muchos años.
• Madrid, 15 de julio de IT48. — El -Sub
secretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colomas.

ORDEN de 16 de julio de 1948 por la que 
se nombra a don Germán Schortman 
Ruiz para la plaza que se expresa en la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta de V. L>
Ésta Presidencia del Gobierno, por Or

den de esta fecha, ha tenido a bien dis- 
pbntr que el funcionario de esa Dirección 
General don Germán Schortman RuJz 
pase a ocupar la plaza de «Un funciona- 

• rio colonial o del Protectorado», con el 
haber anual de 8.400 pesetas, correspon
diente, a, su categoría personal de Auxi
liar Mayor de segunda, «on cargo al cré
dito de 12.000 pesetas con que figura do
tada fa expresada plaza, con antigüedad 
a todos los efectos del día 15 de junio úl
timo y con imputación a la Sección 15, 
«Acción de España en Marruecos», capí
tulo primero, artículo primero, grupo úni
co de Í9s Presupuestos Generales del Es
tado.
. to  que participo a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 20 de julio de 1948 por la 
que se resuelve el concurso para pro
veer la plaza de Teniente de Navío en 
Río Benito (Guinea).
Ilmo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado en el B0LETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del -día 6 de junio últi
mo para cubrir la plaza de Teniente de 
Navio de los Territorios espinóles del 
Golfo de Guinea, en Río Benito^ %

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta formulada por 
esa Dirección General, ha tenido a bien 
nombrar para ocupar dicha plaza al Te
niente de Navio don Jaime Vázquez Do
ce, el cual percibirá 12.000 pesetas de 
sueldo, 24.000 pesetas de sobresueldo, una 
gratificación de mando de 4.000 pesetas 
y otra de 1.0.000 pesetas pór inspección de 
Servicios, en compensación de dietas y 
gastos de desplazamiento, cantidades to
das anuales, con cargo a la Sección ter
cera, capitulo primero, artículos primero 
y segundo, gruño primero, del vigente 
presupuesto colonial.

Lo que partitipo a V. I. para su cono
cimiento y efectos* procedentes.

Dios ‘guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis- (Jarrero. ‘
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 20 de julio de 1948 por la que 
se dispone la jubilación del Delineante 
Cartográfico don José Marín Narp, por 
cumplir la edad reglamentaria.

I lmo. Sr.: Habiendo cumplido el día 7 
del corriente mes de julio la edad regla
mentaria de jubilación el Delineante Car
tográfico Mayor de tercera, Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase, don 
José Marín Narp,

Esta Presidencia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 27 de diciem
bre dé 1934, en el vigente Reglamento de 
Clases Pasivas y en el Decreto de 15 de 
junio de 1939. ha tenido a bien decla
rarle jubilado en dicha fecha con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1948.— D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral. '

ORDEN de 20 de julio de 1948 por la que 
Se nombra, en virtud de concurso-opo
sición, Sereno del Instituto Geográfico 
y Catastral a don Cirilo. Bernabé Ca
bellos de la Casa.

I lmo. S r.: Terminados los ejercicios 
del concurso-oposición, convocados por 
Orden de esta Presidencia de t i  de abril 
de 1948, para cubrir la'plaza de Sereno 
de esa Dirección General, y vista la pro
puesta del Tribunal que ha juzgado los 
mismos a favor de don Cirilo Bernabé 
Cabellos de la Casa, que ha terminado 
las pruebas exigidas y demostrado su su
ficiencia en los ejercicios propuestos por 
el Tribunal,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien nombrar Sereno de esa 
Dirección General,* con el sueldo anual 
de. 4.000 pesetas, que fija la Ley de 31 de 
diciembre de 1946 en su articulo 2.°. d u -  

blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de enero de 1947. para'el 
personal diverso de nuevo ingreso en ese 
Instituto, a don Cirilo Bernabé Cabellos 
de la Casa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 20 de julio de 1948 por la que 
se disponen ascensos de escala en el 
Cuerpo de Delineantes Cartográficos y  
el reingreso de un supernumerario ac
tivo.
I lmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Delineantes Cartográficos de ese Insti
tuto una plaza de Delineante Mayor de 
segunda, Jefe de Administración civil do 
segunda,. producida por jubilación de don 
José Marín Narp con fecha 7 del corrien
te mes de julio,

Esta Presidencia, de - conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 52 y 
59 del Reglamento vigente en ese Cen* 
tro y para cubrir la expresada vacante, 
se efectúen en el referido Cuerpo los si» 
guientes ascensos de escala:

A Delineante Mayor de segunda, Jefe 
de Administración civil de segunda da
se, con el sueldo anual ae 13.200 pese
tas, don Manuel Palomares Millán, su
pernumerario"1 activo, que deberá conti
nuar en dicha situación, y don Juan Co
bo de Guzm’an y Siles, que por -encon
trarse en activo es quien ocupará lá va
cante.

A Delineante Mayor de tercera, Jefe 
de Administración civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de 12.000 -pesetas, 
don Amadeo Segundo López González.

En la vacante que se produce en la 
siguiente catego'ría .de Delineante Prin
cipal de primera, Jefe de Negociado de 
primera clase, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas, se concede el reingresa, al 
supernumerario activo número 1 de los 
que en dicha categoría lo tienen solici- * 
tado, don Alfonso Angel Simón López.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos c^n antigüedad de 8 del co
rriente mes de julio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. f
* Madrid, 20 de julio de 1948.r—P. D.í el
• Subsecretario, Luis Carrero.  '
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 20 de julio de 1948 por la que 
se dispone la aprobación de la balanza 
de precisión marca « Aquiles».
I lmos. Sres.: De conformidad con lo pro

puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de acuer
do con lo informado por lá Comisión 
Permanente Pesos y Medidas, esta 
Presidenta ha Unido a bien autorizar 
la circulación y use legal en España de 
la bala riza dé precisión marca «Aquiles», 
modelo numero 22 por reunir las condi
ciones reglamentarias. *

Los funoenarios dependientes de la 
Dirección General de industria encarga
dos cíe su contrastación se atendrán a 
las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de la. balan
za, que llevará una placa en la que coas*

% *
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en el nombre y residencia del construc- 
ti \ marca y número y fecha de la Or- 
de de aprobación, comprobando después 
la exactitud de Jas pesadas y su sen si
bil? dad.

El piccic máximo d a venta de esta ba
lanza es de cinco mil doscientas vein- 
cineo pesetas señalado por el construc
tor, a los efectos del párrafo segundo del 
articulo 8.° del Decreto de 5 de julio de 
1935, comunicando a la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas las infrac
ciones que sobre ello comprobaren.

Los derechos de contrastación serán 
los que fija el Arancel para esta clase de 
balanzas de precisión.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del referido Reglamento, el 
constructor de esta balanza deberá re
mitir a la Dirección General del Insti
tuto .Geográfico y Catastral sesenta y 
cinco copias de la Memoria y plano pre
sentados para su distribución entre ios 
funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y  de In
dustria.

ORDEN de 20 de julio de 1948 por la que 
se nombra, en virtud de concurso-opo
sición, Mecánico Auxiliar del Observa
torio Sismológico de Málaga a don An
tonio Sola Palma.
limo. Sr.: Terminados los ejercicios del 

concurso-oposición convocado por Orden 
de esta Presidencia de 24 de febrero par 
sado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 24 de abril) para cubrir una pla
ga de Mecánico Auxiliar en el Observa
torio Sismológico de Malaga, y visia la 
propuesta del Tribunal que ha juzgado 
ios mismos a favor del concursante de 
mayor puntuación,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien nombrar Mecánico Au
xiliar del Observatorio Sismológico de 
Málaga a don Antonio Sola Palma, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas que fija 
la Ley de 31 de diciembre de 1946' en 
su artículo segundo, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 2 
de enero de 1947, para .el personal diver
so de nuevo ingreso en ese Instituto Geo
gráfico. i

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral

ORDEN de 20 de julio de 1948 por la que 
se nombra, Mecánico Auxiliar del Ob
servatorio Sismológico de Almería a 
don Arn oldo Rodríguez Rodríguez.
limo. Sr.: Terminados los ejercicios del 

concurso-oposición convocado por Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 24 
de febrero del corriente año para cubrir 
una plaza de Mecánico Auxiliar para el 
Observatorio Sismológico de Almería, y 
Vista la propuesta del Tribunal que ha 
juzgado los mismos a favor de don Ar- 
noldo Rodriguez Rodríguez,' que ha ter
minado todas las pruebas exigidas y de
mostrado  su suficiencia en todos los ejer
cicios

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuei - por esa Dirección General, 
ha tenido a bien nombrar, en virtud de 
oposición, Mecánico Auxiliar del Obser- 
vatori Sismológico de Almería a don 
Amoldo Rodríguez Rodríguez, con el suel
do anual de 6090 pesetas que fija ¿a

Ley de 31 de diciembre de 1946 en su ar
tículo segundo, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de 
enero de 1947 para el «Personal diver
so no agrupado en Cuerpos», de nuevo 
ingreso en ese Instituto Geográfico y Cai
tas tral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 20 de julio de 1948 por la que 
se dispone la aprobación del contador de 
energía eléctrica marca «Venner Time 
Sw itches, L td.», tipo Q B, para insta
laciones de corriente alterna monofá
sica.
limos. Sres.: De conformidad con la ins

tancia suscrita por la Entidad Anglo- 
Española de Electricidad, S. A., de Bar
celona, solicitando la aprobación del con
tador de energia eléctrica marca «Ven- 
ner Time Switches, Ltd.», ipo Q B, para 
instalaciones de corriente alterna mono
fásica ;

Resultando que las pruebas reglamen
tarias efectuadas en el Laboratorio Eléc
trico de la Delegación de Industria de 
esta capital con el modelo núm. 06376, 
con características de 5 amperios, 125 vol
tios, 50 periodos y 2.400 vueltas por kilo
vatio  hora, dieron resultados favorables;

Resultando que en virtud de lo ante
rior, la Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Dele
gación de Industria de esta capital, in
forma qu^ el contador de energia eléc
trica marca «Venner Time Switches, Li
mitada», tipo Q B, para instalaciones de 
corriente alterna monofásica, reúne las 
condiciones necesarias para ser utiliza
do su empleo en la medición de energia 
eléctrica;

Considerando que pasado este expe
diente a informe de la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, ésta lo acep
ta e informa de acuerdo con é l ;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han tenido en cuenta 
cuantos requisitos exige el vigente Re
glamento del Servicio y el Decreto de 5 
de julio de 1935,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña del contador de energía eléctrica 
marca «Venner T íitk Switches, Ltd », ti
po Q B, p ara. instalaciones de corriente, 
alterna monofásica, por reunir las con
diciones reglamentarias de exactitud, 
construcción y seguridad de funciona
miento, y disponer lo siguiente:

1.° Los contadores pertenecientes al 
sistema y modelo ¿probado llevarán una 
placa de régimen, en la que conste:

a) El nombre d» la Casa constructo
ra y el nombre, letra o signos que dis
tingan el sistema y modelo del contador.

b> El número de orden del aparato, 
que deberá, además, estar marcado en 
una de las piezas interiores del mismo.

c) La clase de corriente para que de
ba ser empleado, condiciones de la ins
talación y características normales de la 
corriente que se ha de utilizar.

d> La fecha de la Orden de aproba
ción.

2.°  Que se comunique a la Entidad 
Anglo-Espafiola de Electricidad, S. A., de 
Barcelona, la fecha de esta Orden de 
aprobación.

3.° Que del contador aprobado se en
víe un modelo al Consejo de Industria 
y otro a la. Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas, para su conservación.

4.° Que esta resolución, para conoci
miento general, y juntamente con las 
normas de verificación y comprobación, 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para- su 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid. 20 de julio de 1948.—P. D.0 el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y  Catastral y de In-. 
dustria.

N o r m a s  p a r a  l a  v e r i f i c a c i ó n  y  COM PROBA
CIÓ N P E I  CONTADOR P S  E N E R G Í A  E LÍIC T M C *

m a r c a « V e N N E R  T i m e  S W I T C H E S  L T D  
t i p o  Q  B .

Los laboratorios en donde hayan de 
verificarse contadores de este tipo debe
rán reunir los requisitos y poseer ios apa
ratos de medida indicados para los de co
rriente monofásica en el apartado Di del 
articulo 9.° del Reglamento para la V e 
rificación de contadores eléctricos de 19 
de marzo ce 1931, sin que sea. necesario  
ampliar el número de aparatos ni modi
ficar los elementos señalados en dicho 
Reglamento.

La verificación on los laboratorios a 
instalaciones particulares se realizará en 
la forma dispuesta en el anoio ai mismo 
Reglamento.

Para precintar el contador hará por 
medio de les tornillos de fijación de la 
tapa, preparada para este fin.

ORDEN de 21 de julio de 1948 por la 
que se dispone el cese a petición pro
pia en el cargo de Secretario de los 
Servicios de Colonias de don Alvaro 
Méndez Saavedra.
lim o S r .: Vista la petición formulada 

por el Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Técnico-administrativo Co
lonial v Secretario de los Servicios de Co
lonias de esa Dirección General, don Al
varo Méndez, Saavedra. dq que se le con
ceda el cese a petición propia en su ac
tual cargo, y a propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do con la misma, lia tenido a bien acce
der a lo solicitado, concediéndole al ci
tado funcionario su cese en el cargo de 
Secretario de los Servicios de Colonias 
que venía desempeñando en la actuali
dad. y su reincorporación a su destino en 
la Colonia corno funcionario del Cuerpo 
Administrativo Colonial, al que perte
nece.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1948.—El Sub

secretario Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de julio de 1948 por la que 

se anuncia la provisión, mediante con
curso, de una vacante de Inspector Mé
dico numerario y varias de supernu
merarios de la Policía G ubernativa en 
las plantillas que se indican .
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de V. E;‘ 

para la provisióp de una vacante de Ins
pector Médico numerario de la Policía Gu
bernativa, con gratificación anual de dos 
mil pesetas, con cargo a los Presupues
tos generales del Estado, y de otras diver
sas en la categoria de supernumerarios 
sin sueldo ni gratificación alguna, todo 

/ello con arreglo a lo preceptuado en el 
articulo quinto del Decreto de 9 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21), una vez cumpli
dos cuantos requisitos previene la Regla- 

. mentación vigente,*
Este Ministerio ha tenido a bien aeor- 

d. * la convocatoria a concurso para la 
provisión de las vacantes de Inspectores 
Médicos numerarios y supernumerarios
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de ia Policía Gubernativa existentes en 1 
las plantillas que a continuación se de
tallan, rie acuerdo con Las bases inser
tas en 1.a presente Orden;

Una plaza cié Inspector Médico nume
rario., con gratificación anual do dos mil 
pesetas, en la plantilla ele 1a  Linea de 
la Concepción.

Una plaza de Inspector Médico super
numerario, sin retribución alguna, en ca
da una de las plantillas siguientes: Bé- 
;a.r, Comprodón, Canfrane, Eibar, Fuen- 
rerrabia, Gandía. Guadix, Ibiza, Irán, 
Isla Cristina, Jaca, Junquera (La). Lé
rida, M a n r e s  a, Pamplona, Peñarroya, 
Portugalete, Priego, Puebla de Sanabria, 
'Puertollano, Reus, \Ripoll, Ronda, San 
Felíu de Guixols, Tacrasa, Tortosa y Va
lencia del Cid.

B asits dfl  c o n c u r s o

Primera. Los solicitantes habrán de 
.ser Doctores o Licenciados en Medicina 
v Cirugía.

Segunda. Haber obtenido con anterio
ridad un cargo análogo por oposición ce
lebrada con las debidas garantías.

Tercera. Deberán presentar sus ins
tancias precisamente en la Jefatura del 
Cuerpo General de Policía, de la planti
lla respectiva deptro del plazo de trein- 
¿a día.s, a contar desde la publicación 
de la presente disposición.

Cuarta. Será condición indispensable 
residir en la localidad de 1a, plantilla en 
que se solicita ia vacante, lo que se acre
ditará mediante certificación del Ayunta
miento respectivo.

Quinta. Podrán acompañar a la soli
citud cuantos méritos profesionales juz
guen oportunos.

Sexta. Los títulos, diplomas, condeco
raciones y en general cuantos documen
tos sobre* temas profesionales represen* 
ten méritos podrán ser adjuntados con 
copia, para que, previo cotejo, le sean 
devueltos los originales a los interesa
dos.

Séptima. Será obligación del designa
do autorizar el alta y baja por enfer
medad para el servicio de todos los fun
cionarios que integran la plantilla de la 
Policía Gubernativa, asi como asistir, 
durante sus enfermedades, a los mencio
nados funcionarios, sin que bajo ningún 
pretexto puedan percibir retribución por 
tales servicios de los interesados.

Octava. Será también obligación del 
Inspector Médico practicar de oficio los 
reconocimientos y emitir los dictámenes 
que por la Dirección General de Seguri
dad se le encorhienden.

Novena. Con carácter extraordinario, 
previa* autorización de la Dirección Ge
neral de Seguridad, podrán reconocer 
para acreditar la aptitud física de los 
que aspiren a ingresar en los Cuerpos 
General de Policía y de Policía Armada 
y de Tráfico, pudiendo percibir de los 
interesados una cantidad que no podrá 
exceder de cinco pesetas cada uno.

Décima. El Médico designado quedará 
en completa libertad para concertar con 
los funcionarios de la Policía Gubernati
va particularmente, si lo juzga conve
niente, la asistencia médica de sus fa 
miliares.

Undécima. Para la resolución de este 
concurso se tendrá en cuenta lo dispues
to en el Decreto de 9 de noviembre de 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 21).

Las instancias remitidas anteriormen
te solicitando alguna, de las vacantes 
anunciadas en este concurso quedarán sin 
efecto, debiendo ser cursadas nuevas so
licitudes a través del Jefe de la planti
lla resDoctiva para su informe.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos áfios.
Madrid, 9 de julio de 1948.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad,

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Destinos

ORDEN de 20 de julio de 1948 por la que 
se destina al Servicio de Intervencio
nes al Comandante de Infantería don 
Ricardo Morales Montserrat.
Se destina al Servicio de Intervencio

nes al Comandante de Infantería, del 
Servicio cíe Estaño Mayor, aon -Ricardo 
Morales Montserrat, úei Cuartel General 
del Cuerpo de Ejército ,X, el cual cesa t 
en este último destino y queda >n ia si
tuación prevenida en el párrafo segun
do del articulo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de- 1939 («D. O.» nú
mero 4;.

Madrid; 20 de-judo de 1948. .
D AVILA

ORDENES de 23 de julio de 1948 por 
las que se designa para ocupar las va
cantes de Practicantes de primera que 
se citan a los señores que se mencio
nan.
.Como resultado parcial del concurso 

anunciado por Orden de 1.° de junio do 
1948 («D. O.» núm. 123» para cubrir va
cantes de Practicantes de primera exis
tentes en Unidades del Cuerpo de la 
Guardia Civil, se designa para ocupar 
la (de la 144 Comandancia al Practican
te 'd e  primera aon Rearo iorrens Paye- 
ras, actualmente destinado en el Hospi
tal Militar de Palma de Mallorca, el 
cual, cesa en su actual destino y queda 
en la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del Deere-, 
to de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» núm. 4).

Madrid, 23 de julio de 1948. ,
DAVILA

Queda sin efecto el destino conferido 
por Orden de 10 de julio de 1948 («Dia
rio Oficial» núm 156> al Practicante de 
primera don Félix Sancho Sanz, a la 
144 Comandancia del Cuerpd de la Guar
dia Civil, el cual continúa en su ante
rior destino del Hospital Militar de Ma- 
hón, cesando en la situación prevenida 
en el parraio segundo dei articulo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 23 de julio de 1948.
DAVILA

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Aviación 

Civil
Tráfico Aéreo

ORDEN de 3 de julio de 1948 por la que 
se dispone la apertura al tráfico aéreo 
civil (nacional completo e internacio
nal de turismo y escalas técnicas del 
tráfico aéreo comercial) del aeropuerto 
de La Albericia (Santander).
Por convenir asi a facilitar las comu

nicaciones aéreas, y según la autorización 
concedida por el Decreto de 12 de julio 
de 1946. se abre al tráfico aéreo civil, (na 
cional completo e internacional de liris
mo y escalas técnicas del tráfico aéieo 
comercial) el Aeropuerto de La Mben- 
cia (Santander), ateniéndose al artícu
lo segundo del Decreto citado, en cuanto 
al tráfico exterior sé refiere.

Madrid, 3 de julio de 1948.
GALLARZA

ORDEN de 3 de julio de 1948 por la que 
se dispone la apertura al tráfico aéreo 
civil (nacional completo ’ e internacio
nal de turismo y escalas técnicas del 
tráfico comercial) dei aeropuerto del 
«General Mola» (Vitoria).
Cesadas las circunstancias que motiva

ron el cierre al tráfico del Aeroouerto del 
«General Mola» (Vitoria), dispuesto por 
Orden ministerial de 31 do enero ae 1947, 
y haciendo uso de la autorización con
cedida en el Decreto ele 12 de julio do 
1946, queda el mismo.nuevamente abierto 
al tráfico aéreo civil"(nacional completo 
e ' internacional de turismo y escalas téc
nicas del tráfico comercial).

Madrid, 3 de julio de 1948.
GALLARZA

Ministerio De justiciA
ORDEN de 14 de mayo de 1948 por la

que se concede la libertad condicional
a cuarenta y cinco penados.
Vistas las propuestas formuladas para 

la aplicación del beneficio de la libertad 
condicional, establecido en los artículos 
98 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de 
julio de 1914, en relación con el Decreto 
d e , 9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los penados siguientes, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de AL 
c-alá de Henares: José Fominaya Ji
ménez.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa M ana:' Fernando Cárdenas Be- 
nítez.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Cristóbal Alon
so Egea, Francisco Sotos Cruz, Manuel 
Valentín Ruiz Bernardo Morey Colomar.

De la> Prisión Escuela de Madrid: Ra
fael Angón Jaraba, Vicente Casas Muías, 
Julián García Saiz.

De la Prisión Provincial de Cádiz: José 
Jurado Benítez,, Roque Rodríguez Ca
rrasco.

De la Prisión ^Provincial de Córdoba: 
Manuel Infantes Manzano.

De. la Prisión Provincial de Huesca: 
Felipe Guerrero Fernández. Juan Gue
rrero Segura, Aníbal Montes Gutiérrez,

De la “ risión Provincial de Madrid: 
Manuel Valentín Simón, José Romero 
Carrasco, Sixto Pérez Cano.

De la . Prisión Provincial de Mujeres 
(Madrid): María de la Asunción Moreno 
Rodríguez, Carolina Alonso González, 
Sagrario Zapata Jerez.

De la Prisión Provincial de Ponteve
d ra : Valentín Fontán Paz, Alfredo Quin
tas Villaverae, Guillermo Casal Rivadu- 
lia, José Rodríguez Entriago, Camilo Lo
sada. Sarmiénto, Saladina Regueiro Co- 
velo.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Salvador Villena Tomé, José Jiménez Sa« 
lazar. .

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Valeriana Soriano Montón.

De ia Prisión de Partido de San Ro- 
qpe; Alfonso Gómez Fernández.
* De la Prisión Territorial- de Yébala • 
(Tetuán, Marruecos): Abdeselam Bea
Mohamed Dahman.

Del Destacamento Penal de Barasona 
(Huesca): José Moñino Manzano, Tomás 
Díaz Abad, Macano Petite Lajo.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (Madrid >: Demetrio Sánchez Atalaya, 
José María Pala Pinol.

Del Destacamento Penal de Garganta
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de los M ontes (M ad rid ): José Sampecíro 
Carvajal. # *

Del D estacam ento Penal de T raba ja 
dores de B u it r e o  (M ad rid ): Francisco 
Castellanos Parra..

Del D estacam ento Penal de Bustarvie- 
jo  /M a d r id ): José Fuentes Lupión, Félix 
Navas Díaz. Ignacio Cuello López 

Del D estacam ento Pena) de Fuenca- 
rral (M ad rid ): D oroteo Cantero R ivero, 
Francisco Baiges Subirats.
"D el Destacam ento Penal de Valdem an-- 

co (Madrid»): Juan Alonso Gualda.
Lo digo a V. 1. para su conocim iento y 

efectos consiguientes.
Dios guarde á V. 1. m uchos años. 
M adrid, 14. de m ayo de 1948.

FERN ANDEZ-CUESTA 
lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 31 de m ayo de 1948 p o r  la que 
se jubila forzosam ente al Nota rio de 
Oviedo don Luis P. G arcía-A rango y  
C astrillón.
lim o. S r .: E n . cum plim iento de lo dis

puesto en lá.Jjey de 13 de ju lio  de 1935. en 
los artículos 57 del Vigente Reglam ento 
Notarial, 37, 40 y concordantes del anexo I 
del m ismo, D ecretos de 14 de ootubre dé 
1942 y 2 de noviem bre de 1945, y^visto el 
expediente personal de don Luis Próspero 
G arcía Arañgo y Castrillón, N otario de 

• Oviedo. del cual resulta que éste lia cum 
plido la ydad 'de sesenta y, cinco años y 
ha desem peñado el cargo de N otario por 
más de treinta años,

• Este M inisterio h a -te jid o  a bien acordar 
la jubilación forzosa del m encionado fu n 
cionario, asignándole la pensión anual vi
talicia de 18.000 pesetas,' que le serán sa
tisfechas por m ensualidades vencidas, con 
cargo a los fon dos ae la M utualidad N ota
rial. efe conform idad con lo que prpcep.túan 
las disposiciones vigentes, inefem entada en 
2.000 pesetas anuo les, a tenor de lo dis
puesto en la -O rden  .de este M inisterio de 
2 de noviem bre de 1946 (BO LETIN  O F I
CIAL DEL E STA D O  del 12).

Lo digo a V. I. riara su conocim ien to y 
dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muc.hos años. „  
M adrid, 31 de m ayo de 1948.

FERN AN DEZ-CU ESTA
lim o. Sr. D irector general d ^ lo s  R egistros 

y del Notariado. .

ORDEN de 16 de jun io de 1948 por la 
que se con ced e el pase a  la situación  
de exced en te  voluntario al A uxiliar P e
n itenciario de prim era clase del Cuerpo 

 de Prisiones doña C arm en Arrizab
alaga Frutos .

lim ó. Sr.: A ccediendo a lo solicitad# 
poi* doña Carm en Arfiz.rbalaga Frutos, 
Auxiliar Penitenciario de p'rimera clase 
de la Escola 'Subalterna de la Sección 
Fem enina del Cuerpo de Prisiones, y de 
conform idad  con lo preceptuado en el 
artículo 573. del viaerde R eglam ento de 
los Servicios de Prisiones,

Este M inisterio ha dispuesto pas’f  a 
l a -sitUación de excedente V oluntario, sin 
sueldo, ñor un plazo; superior a un año 
e in ferior a diez.

L o digo a V. I. para su con ocim ien 
to v dem ás efectas.

^Diós guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de junio de 1948.— Por dele

gación, I. de Arcenegui. ' .
lim o .” Sr. D irector , g en e ra l. de Prisiones.

ORDEN  de 15 de julio de 1948 por la que  
se concede el reingreso en la carrera  
de Juez com arcal a don M anuel C o
rredera Nodal.  
lim o. Sr.: Vista la instancia que eleva 

a este D epartam ento don M anuel C o
rredera Nodal, Juez com arcal de tercera 
categoría en situación de excedencia for
zosa, én la que solicita  el reingreso al

servicio activo  \en el m encionado cargo. 
Este M inisterio, de con form idad  con lo 

dispuesto ^en los artícu los 62 y 63 del De
creto orgán ico  de 24 de m ayo de 1945, 
ha tenido a bien conceder a d ich o íun - 

' oionario el reingreso que solicita , enM as 
condiciones que en el D ecreto referido se 
establecen.

Lo que d igo a V. I. para su con oci
m iento y dem ás éfectos..

D ios guarde a V I. m uchos años. 
M adrid, 15 de ju lio  de -1948.— Por dele

gación, I. de Arcenegui,
Uhio. Sr. Subdirector ■ general de Justi

cia M unioipal. # r

O R D EN  de 17 de ju lio  de 1948 por la que 
se  declaran jubilados a los M éd icos fo 
renses que se relacionan.
Ikno. S r.: De dcuerdo con  lo  deter

m inado en los arjifculos 23 de la Ley or
gánica ,del Cuerpo N acional de M édicos 
Forenses, de 17 de ju l io 'd e  1947. y 45 del 
R eglam ento, de 14 de m ayo de 1948, dic-' 
tado para su aplicación , y el Estatuto de 
Clases Pasivas deí Estado, de 22 de oc 
tubre de 1926,

Este M inisterio ha resuelto declarar 
jubilados, por haber cum plido la edad re
glam entaria. con el kaber pasivo qui por 
c lasificación  les corresponda, a los .Médi
cos fo ren .es  siguientes, que prestan sus 
servicios en los Juzgados de Prim era i n s 
tancia e Instrucción  que, se in d ica : *

CATEGORÍA ESPECIAL ^

D. R ogelio , M artin P einado.— M adrid  nú
m ero 10.

C a t e g o r ía  p r im e r a  * V

D F ernando P inna Casas.— Badajoz.
D Eduardo Ferrán C astillo .— Sequeros. *
D - A ntonio Lucava, lm bert.-^-Cervera.
D. Carlos Peña T rigu eros.—Palencia.
D. F rancisco Ayuso A n d réu .-/M u rcia  nú

m ero 1.
D F rancisco Paysán G óm ez.—Lar edo.

♦D. A lfredo Valdés dé .M iranda y Caiwe- 
ñ o .— Pola de L e n a . /

D R am iro Casas L ópez.—Orense.
D M anuel A nciola  R odríguez. —Luarca.
D M anue) R egueiro Vázquez. —Carballo.
D  José G oyan es C ed rón .— Puente deume.
D. Sebast ián Am engual Vallespir. - I n t a .  A 
D. Salvador C. C arrión y López-Brea.— 

■'Quiñtanar de .la O rden.
D. José ' F ernández Sanguino. —- T alavera 

de la  Reina- - ,
D. D ániek C am arlench  M arzo.— Nules.
D. E m ilio F ernández de V elasco.— Peña- 

fiel.
D, M anuel Navarro y A lonso de Celada.—  - 

■ V alencia de A lcántara.
D. A ntonio V ifianova Is.— V alencia núme- 

ro 4 "
D A ntonio M uñoz -Esteban.—Cebyeros.
D P elavo Fontsaré E berhard .— Sort.
D. Tom ás. Vidal M ágica . Riba da vi a.
D. Luis Conde Cid.- -Afila riz.
D .Pedro Sóler Be^tol.— Villanueva y  G¿1-

C a t e g o r ía  s e g u n d a  

D. F rancisco Conde Fernández.— Logroño.
• C a t e g o r ía  t e r p e r a .

D . H uberto D om ínguez Lop«z. — Alm agro. 
D Anselm o Paniagua R am írez.—La M ota 

■del Marqués.
D Jesús García R eg ó .—Aoiz.
Q Pedro Pérez L lam as. -V élez -R u b io .
D Joaquín B m ed icto  y Payan de T e ja 

d a .—Estepoha.
Lo digo a V I. para su con ocim ien to  y 

efectos consiguientes.
D ios guarde a V. I. m uchos .años. 
M adrid, 17 de ju lio  de 1948.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

O RDEN  de 20 de julio de 1948 p o r  la
que se declara en Situación de exce
dencia voluntaria a doña María Marti 
F o n t, O ficial de Adm inistración de pri
m era clase de la escala Técnico-admi
nistrativa del C uerpo Adm inistrativo de 
los Tribunales.

lim o. S r .: A ccediendo a lo solicitado 
por doña M ana M arti Font, Oficial de 
A dm inistración de prim era clase de la 
Escala Técnico-adm inistraf.iva del Cuer
po Adm inistrativo de los Tribunales, con 
destino en la Secretaria de Gobierno de 
la A udiencia T erritoria l de Cáceres. y de 
con form idad  con lo establecido en las 
d isposiciones vigentes,

Este M inisterio- acuerda declararla en 
situación de excedencia volun taria ,, por 
tiem po no m enor de un año ni mayor de 
diez. • / „

Lo digo a V. I.- para su conocimiento 
y 'd em áfc efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 20 de ju lio  de 1948:—PvD., I.de 

. A rcenegui.
lim o. Sr. D irector general de Justicia.

O RD EN  de 22 de julio de 1948 por la 
que se con firm a con carácter defini
tivo y  se prom ueve a la ca tegoria que 
se indica al funcionario de l  Cuerpo de 
P rision es don M anuel Rosal de Pablos.

* lim o. Sr : De con form idad  con }a pro
puesta de la Escuela de Estudios Peni
tenciarios, de haber aprobado el ejercicio 
de capacitación  el Guardián interino de 
la Escala Subalterna del Cuerpo de Pri
siones don M anuel Rosal dve. Pablos, cón 
destino en la Prisión Central de Puerto 
de Santa M aría, y en cum plim iento a la 
O rden m inisterial de 29 Me junio dé 1947,.

Este M inisterio ha dispuesto confirmar 
con carácter, d e fin itivo  v prom over a la 
categoría  de ¡Auxiliar Penitenciario 

•prim era clase de ,1a. Escala ^Subalterna 
del C uerpo de Prisiones, con sueldo annal ‘ 
de 5.000 pesetas, al m enci^pado funcio
nario,'' con  antigüedad, para, todos sus 
efectos, de prim ero de junio de 1948. de- , 
bi*endo colocarse en el Escalafón de los 
de su categoría y clase entre don Anto
n io P ér°z ‘. A lférez y don Fausto Defez 
F ernández 

L o digo a V. I. para su conocimiento 
y demáfc efectos. '*-■
, D ios guardé a V I. m uchos años.

M adrid. 22 de ju lio de 19.48.— Por de
legación, I. de ^Arcenegui.
lim o.. Sr. D irector  general de Prisiones.

O R D E N  de 2 P .d e  julio de 1948 por la " 
que se con ced e  el pase las diferentes
situaciones aue se indican a los fun- • 
c ionarios ,d el C uerpo \de Prisiones que 
se - d eta lla n .' • ■
Unío. S r .: A ccediendo a \o solicitado 

por los fu ncionarios del C u erp o ' de Pri- 
signes^ aue a continuación  se relacionan, 
y  de con form idad  con lo preceptuado en 
los artícu los 573. J355 y 647 del vigeate * 
R eglam ento de )os Servicios dé Prisiones ■ 
y d isposiciones que los complementan, 

Este M inisterio ha dispuesto: 
l.*> Q u e1 don Faustino Biernet Pérez,

O ficia l de .segunda clase del Cuerpo de
Prisiones, con destino en la Prisión Pro
vincial de M adrid, pase a la situación
de excedente voluntario, sin sueldo, por 
un. oeríodo superior* a un año e 'in ferior 
a diez *

2 °  Que don R afael Morales Marón,, 
O ficia l de tercera clase del Cuerpo de
Prisiones, -que se encuentra en la situa
ción de excedente forzoso, por enferme-» 
dad reingrese al servicio activo, pasan-. 
do a prestar sus servicios al rnismo*E*» 
tab lecim ien to"P en iten ciario  donde se en
contraba ^

3 " * Que' don Dem etrio Lónéz Blanco, 
Auxilian- Penitenciario de primera clase 
de la Escala Subalterna del C u ern o  de 
Prisiones, cor^ d estin o  en la Prisión Cen
tral de Burgos, cause baja definitiva -en (
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el .Escalafón de-los.de su categoría y  tía., 
s e  p o r  haber sido condenado. :

• 4.0 Que don Servando Lago Montes/ 
Auxiliar Penitenciario de . segunda. élase 
«Se lá'Escala Subalterna del mencionado 
Cuerpo, con destiño en la Prisión de, Par
tido de Vigo, cause baja daRnitivá. en e l 
Escalafón dé los de su categoría y. cla^e 

-por renuncia, de su cargo, ' N
. Lo digo a# v. V P ara su Conockniehto ' 
f  demás efectos.

r Dios guárde a V. I. muchos sfíos.
7 Madrid, .22 de jul-io de 1948-vPor de
legación, I. de Areenegui. ' . . ; ^

Timo. >"$&, Director- general dé prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 20 de julio de 1 948 por la 

que se encomiendan a la Inspección 
General del Ministerio el despacho de 
los asuntos que tengan relación con la 
legislación o actividad  fiscal de otros 
Estados o se originen por aplicación 
a subditos extranjeros de la legisla
ción fiscal española.   

; limo. Sr.: Se vjenen, planteando ante 
este Ministerio, con alguna frecuencia; de- 
téii.iinadás. cuestiones dé carácter evspq- 
cial que afectan, unas* veces, V  súbditos 
extranjeros. sujetos a nuestras leyes fís-* 
cales; otras, , a españoles úncursos en las 
de diferentes países/y, finalmenté, en? 
ocasiones reúnen características de. tipo' 
internacional que obligan a Considerarlas 
en' forma propia, por su ’ íñüma relación, 
con otras naciones a* sectores de }a Adfc 
ministpacióh española ajenos al Departa
mento de. Rácia^^ * 
v De otra parte, nuestra Administración 
Tislal no" puede quedar al margen de lá 
tendencia que se observa en >1 campo , 
internaciohal; hacia una colaboración* di* 
recta entre > los * servicios , fiscales d é ' ios' 
distintos ̂ países, y para lograr un ' estudio 
ihá's profundo del problema de ,1a doble 
ijnposición y de las normas internació- 
nales que tienden a evitarla- . "  . •
- Hasta * ahora tales asuntos*, se hán ve
nido encomendando a d*s distintas Di-X 
recciones Generales, en la que cada uno 
de ellos tiéné mejor encaje! per© en bas
tantes /casos esta- discriminación no es 
fácij o son’ váriás las afectadas,vy además 
la prácticá aconseja, la conveniencia de 
centralizar su despacho, en un soló orga
nismo, que imponga asi la «unidad a las 
actuaciones <y atienda de. forma más es
pecifica a su .ultihiacióp, todo ello con la ' 
indispensable intervención de los Centros 
directivos que pueden estar interesados ó 
afectados en. la cuestión. . ,
. .Parece lógico qué dicho- organismo se 
adscriba a la Inspección General de este 
Ministerio, dadas las funciones que tiéné* 
encomendadas, al ser. V. I. él Inspector 
general pór delegación permanente de-, 
éste Ministerio. y por/.concurrir ,además, 
lq ' circunstancia, de qúe en ;áquel. Centro 
existe el, Servicio de Estudios, creado por 
Orden ministerial de ¿5* de febrero de. 
1943, cuyo cometido; tiene una íntima re
lación con las cqestiones .de qué se trata 
y dispone de información sobre legisla-'' 
c on financiera, comparada y ✓tíe; un fondo 
bibliográfico .especializado én la. materia.

Por lo expu esto» este Ministerio se ha 
servidd disponer:' *  ̂ •. • //. : -

L° , Sé-encomienda a íá  Inspección G e
neral 'Be este Ministerio'. lá trániitación, 
vigilancia y despacho. de los . asuntos que  ̂
siendo de la competencia del ihismó, teh- 
j&n reía ción con la legislación q áctivi- 
dad fiscal dé -otros Estados ó *se originen 
por gestiones de das .representaciones <Je . 
ios-mismos, motivadas , por la aplicación 
a suS súbditos dé la legislación fiscal es
pañola. V . V P ^

2 ° La Inspección general, recábará de 
,J0|! Centros, Dependlenciás céntrales ;;y  
Uficinas provinciales dé este Ministerio

tos informes, datos y , documentos que se 
precisen J>ara* el cumplimiento dél servicio 
que se fg asigna..; .* . - . ,

- 3.h Ai r Servicio de Estudios dé ía Ijsfer

f icción General,/ cr.eado por Orden mi\ 
sterial de 25 de febrero de 1943, corres
ponderá la ejecución de las funciones re- 

gladas por esta Orden.
. Dios guarde a* V. I. múchoé. años.
* Madrid, 20 de julio de 1948,—P. D., Fer' 

hando Camácho. * *
Jlmo. Sr. Subsecretario 4e este Departa-, 

ménto. ,

O RDEN de 20 de julio de 1948 por la que 
se encomienda al D ire c to r  genera l  de 
Propiedades y Contribución Territorial 

l a gestión en la Administración Cen
tral de l os regímenes tributarios espe
ciales de Alava y Navarra.
limos Sres,: Las .disposiciones que re

galan los regímenes especiales dé Klava 
y Navarra «afectan a servicios dep* ndien-. 
tes jüe, varios Centros directivos,' pero coh 
el - ffav desque- haya una constante unidad 
de oriterió al ‘enjuiciar y proponer las re
soluciones que procedan, en Cada caso, en 
la • aplicación y para la. vigilancia y cum
plimiento . de a^iiellas disposiciones, ée .es
tima necesario encomendar la .gestión .qué 
corresponde a la. / Admfrhistfaéión Central, 
a un ¿solo Director‘ general del Miñistqrio 
de Hacienda. ' >. ^ .

En ^u virtud,, «este. Ministerio . ;ha 
servido disponer: -
^ : 1 .° Todas las facultades y derechos 
qué al Estadoí reserva la legislación que

regula la. tributación en >las provincias 
de Alava y Navarra y qué. corresponden- 
ál Mipisténo de Hacienda, se "ejercerán - 
epda Administpación Gentrál a través del 
Director’ general de. Propi: dacks y Con-. 
fribución Territorial, que propondrá \2ls 
'medidas que en 'cada caso estimé* nece
sarias o convenientes,'previo informe_ del. 
Centro 'O^Centfos) de qíie dependa el tri
buno dé /Jué -se trate y, én su,-caso, de las 
Direcciones generales de lq Contencioso 
y del íesoro o de la Intervención 
neral? ■. ^  .l

2.>} Los Centros dependentes dé este 
Ministerio que deban rf alizar 0 promover 
alguna g:estión ; reglamentaria Velacionadá 
con lo s , tributos, concertados .0 .no. en 
aquellas- provincias, consultaran su . pró  ̂
cédepciá previamente . al Director gene-, 
ral de «Propiedades y ContHbu.ciÓn Terri
torial, y éste Ministerio dictará ql acuer- 
dckQúe proceda; salvó que la* gestión esté 
atribuida expresamente al Centroide que11 
•se, trate, y el informe ( que aquél emita 
sea fávorable. •;* ; ; . '.

La inspección General ^  éste M i-' 
nisterio colaborará. cpn el Director gene
ral de propiedades y Contribución Te/ri- 
Itorial en ía misión que se le ; confia ñor - 
la presente Orden. . ‘.5 . /

Dios , guarde* a VNQ II. muchos años, ¿
Y Madrid; 20 dé ;*íulio  ̂de 1948*.— P. D„ Fer
nando Camacho. - v  * . ’ •; . ^  y
IlmoS. Eres, inspector géñerál ¡ de este 

-Miní.stérió, interventor, gt henal • de la 
; Administración. del ¿Estado- ,y Directo- v 
res generales de este ̂ Ministerio. - *

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 2 de junio  de 1948 por la  que

se declara la caducidad de la. concesión 
minera « Arzúa»  núm. 1.636, de la pro
vincia de La Coruña.
litad. ^>r.: Visto, él esprito presentado 

en 30 *de dici^nbre de 1947 .por jdori Ma .̂ 
nUe.l ' Arzúa Núñez, . corhv concesicmatio 
de la mina * «Arzúa», -número |;6UÓ, dé la 
provincia dé;La.-Corupa, én. el que re* 
rmneia a , los derechos adquiridos . sobré 
mcha' concesión; *, ,-V"'; v v.;

Visto el artículo 60 de lá Léy de Minas, 
de-19 de julio dé 1944r y . ¿ ;  .

Resultando que e l' Ingeniero/Jefe de 
Lá Coruña remite cóp ;el escrito ía carta 
de pago de la intervención de Jíacíánda 
de La« Coniña, justificativa ae que e\ iri* 
terésajjo se-halla al corriente en- el pago: 
deí. canon de superficie, córréspóndiénte 
al año 1947; ' ,* 'á; ' r j
■ Considerando que según- disponé -ar
ticuló 60 citadQ, ,la caducidad de una pon- 
cesión debe’ deckrarsé por • este Mípistef 
rio; eh los casos ‘ señalados en  ̂lps ¿rticu-

t lófe 58 y 59 de la Ley de referencia, cayo 
requisito se cumple en esté caso por rer 

mundá dél interesado, ..*;'« 1 \ ; r
^sfeM inisterio,fá- propuesta de !a Di? 

reccrón .General de Minas* y  Combusti.- 
,bles, ha, resuélto declarar ;ía caducidad 
dé la -concesión minera «Arzúa», 'aúrne*. 
ro 1.636, de la provincia de L a  Coyuna, 
publicándose está Besolucióiv en” él 

; L E T IN . OFICIAL * DEL ESTADO V én ef 
>B0Íet1n Oñciál» de .lá -pfqvineia, Jcon lá 
advertencia xd^; que nó se admitirán sóh- 
citudes*- de ,= permisos de. investigación 
cohcesión ae 'explotación, en, el. ferrénd 
comprendido, por la misma hasta que ha
yan transcurrido los, pcho días .sigúiehiés' 
a la publicació , dé su cádücidad en 'é l 
BOLETIN OFIC IAL DEL B38TÁI)0.; \ 

Lo1 qué comunico a*V'. L  pa^a su.Qpn^ 
cimiento y  tiernas éfectns, N f  \ : ; 

Dios guarde a . V, .1 «. muclios años. • J 
Í4 a d é  i d , Í ' de jun io:: dé 19|48/ — 

P. D.) E , Merello, « -v ; ■ '
■ v  - >■ -■. N ; ■ ’• • ;• ■ •

Timo. Sr, Director general de Mimi^ y 
Combustibles. / v t  .

ORDEN de 21 julio de 1948 por la que 
se declara caducada la concesión de 
una cetaria d e langostas en Puerto de 
Vega, en el lugar denominado el «Se
tumbo» , hech a  a don Felipe Fernán
dez y González por Real Orden de 18 
de junio de 1906 («D iario  Oficial) nú 
mero 59) . 
limos. . Sres: ’ ; Visto M  expediente ins

truido a instancia- de doña Victoria Ra
faela ; Fernández Cptaréío González, soli
citando se iríecfiba a su nómbré la; eon- 
^esión de i/na * cetaria dé- langostas Situa
da en Puerto Vega, éh el 'lugáh de
nominado el «Sétumboj», que por. Real 
Orden de 18* efe jünió ' de 1906, («Diario 
O ficial» númérpv;59) le fué hecha á su 
difunto esposó,; don Felipe /Fernández** y 
Goh2ál.ez; *•; y . •, ' ’■ . , .

Resultando qúe do¿a Victoria. Rafaela 
Fernández, Cotareló* González nó presen
ta titulo en qu e ' basé su derecho Sobré' 

Ja coi\céslón' dé k  cetaria tde referencia;
Resultando; qué,. en las diligencias prac

ticadas en. el e^pediénté sé demuestrá* que 
la exmesada/ concesión ha .-estado ában- 
dphaqa duranfé más de dos afios conse
cutivos, por cuyp:‘mótívo: lé és de/ aplica
ción lo dispuéstó veh é l  último párrafo 
del articula^ 18 'deJ'Regláméhto *dév l j  de 
judio de l9 ^ L | ^ ace ta » número 163K y 

Éste .MÍn^téftp. de ucnérdo con lo in- ' 
formado por Já -Asesoría Jurídica y 19 
.propuesto pqr lav Dirección , General dé 
Pesca MaríLmá; hq tenido a bién déses^ 
timár la. pétiélon forrhuiáda por doña 
Victoria' ,R-W-filij'l a¡ Fernandez ' Cotarelo 
Gonzáíeé 'y'- d ^ la ra f. caduca/da lá . conce
sión dé la cetáfiá de*1 langostas dé que sé 
t^átá,' pór abárídopo durante más dé/dos 
años cónsecmiUqs, dé acuerdo coh 4o dis- 1 
púesfcb ety é l Últírñd párrafo' del artícu-. 
lo. l$ del Réglamentó de U  dfe junio- dé 
1930 f«Gá¿eta» número' 163), por; él -que 

1 sé yigeh está. .;elase 1 d e . concesiones. /
*> Lo qúe comunico; a VV. II. para sü <3o- 
ñocimi^ptoí y ; éfeqtbs, ' • ¿ .

Dios guarjlf ’M  VV ' Ií. muchos años:
4 Madrid.' 21 ,de LuUov de ¿;W48.T-Rór-de
legación, * Jesús/ Mária de ; Rotáeche. '
Rmps: .Bres?\SubBecr^táno de la -Marina 

Mercante y Director general dé Pesca 
J M a ^ i t i í h á . . v  •• ' r
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M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 19 de enero de 1948 por la 

que se concede e l  ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio a don Isi
dro Arcenegui Carmona.

Ilm o .S r.: De confonnidad con lo pre
venido en la letra a; del articulo segun
do del Reglamento de 14 de abril de 
1945 y en atención a  los méritos y cir
cunstancias que concurren en don isidro 
de Arcenegui Carmona,

Este Ministerio lia dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X  el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de enero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 7 de julio de 1948 por la que 
se convoca a concurso de traslado la 
cátedra de «Química orgánica, 1.° y 2.° 
y Bioquímica» en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Salamanca.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Quí

mica orgánica, 1.° y 2 o, y Bioquímica» en. 
la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria, y sa tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescripcio
nes establecidas en la Ley de 29 de julio 
de 1943 y. en cuanto no esté derogado 
por ésta, las del Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio d e . 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.'

ORDEN de 14 de julio de 1948 por la 
que se nombra vocales del Tribunal pa
ra la Cátedra de «Procedimientos pic
tóricos» de la Escuela Superior de Be
llas Artes de San Carlos, de Valencia, 
a don Enrique Ginesta Peris y don 
Manuel Moreno Gimeno.
limo. Sr.: Presentada renuncia por mo

tivos de salud de sus cargos de Vocal 
propietario v suplente, respectivamente, 
del Tribunal designado para el concurso- 
oposición a la cátedra de «Procedimien
tos pictóricos» de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Carlos, de Valen
cia, por don Salvador Tuset Tuset y don 
Felipe María Garín, ambos Vocales re
presentantes de la Escuela a que corres
ponde la indicada asignatura,

Este Ministerio. ha tenido a bien acep
tar las mencionadas renuncias y nom
brar en su sustitución, de conformidad 
con • la propuesta elevada por el Centro, 
a don Enrique Ginesta Peris, como Vo
cal propietario, y a don Manuel Moreno 
Gimeno. como Vocal suplente.

Lo digo a V. I. para /su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de Bellas Ar

tes,

ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que 
se anuncia al turno de oposición la cá
tedra de «Fisiología y Química biológi
ca e Higiene» de la Facultad de Vete
rinaria de León, para su provisión.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Fi

siología y Química biológica e Higiene» en 
la Facultad de Veterinaria de León, co
rrespondiente a la Universidad de Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos o, 
la misma, justificarán las condicionas 
que se exigen en el anuncia-convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y, Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté de
rogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 
se conceden subvenciones a las Escue
las de Artes y Oficios de Arrecife de 
Lanzarote, Guadix y Huescar para 
abono de atenciones de personal do
cente de las mismas.

limo. Sr.: Dispuesto por la Orden mi
nisterial* de 24 del pasado marzo que el 
personal docente de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos de Arrecife de 
Lanzarote, Guadix y Huéscar perciban 
los haberes reglamentarios con cargo a 
las subvenciones que «para toda clase de 
gastos» les sean concedidas por este De
partamento, al objeto de que los intere
sados puedan cobrarlos con la puntuali
dad deseable y evitarles con ello posibles 
perjuicios económicos,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
los mencionados Centros, y con cargo al 
crédito de 4.500.000 pesetas consignado en 
el capitulo tercero, artículo cuarto, gru
po cuarto, conc; pto cuarto, subconcepto 
segundo del presupuesto vigente de este 
Departamento, las subvenciones que a con
tinuación se indican, con destino al abo
no de las correspondientes remuneracio
nes al personal que en ellos prestan sus 
servicios docentes:

Arrecife de Lanzarote. — Para cuatro 
Profesores de entrada a 6.000 pesetas y 
tres Ayudantes. de Taller con igual ha
ber anual, 42.000 pesetas.

Guadix.—Para d > Profesores de tér
mino a 10.000 pesetas, tres Profesores de 
entrada a 6.000 y dos Maestros de Taller 
a 8.000 pesetas, 54.000 pesetas.

Huéscar.— Para cinco Profesores de en
trada a 6.000 péselas y tres Ayudantes de 
Taller con igual remuneración, pese
tas 48.000.

Las anteriores cantidades serán libra
das «en firme» de una sola vez y en las 
condiciones reglamentarias, para abono 
de haberes a los interesados mediante 
nómina, con efectos.de primero del pa
sado enero. Los Directores de los expre
sados Centros se abstendrán de formular 
nóminas de haberes con cargo a ninguna 
otra partida presunuestaría distinta de 
la anteriormente señalada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ;demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN .
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

profesional y Técnica,.

ORDEN de 19 de julio d e  1948 por la que 
se aprueba el expediente de obras para 
instalación de nueva sede en el Museo 
Sorolla, de Madrid
Ihno. Sr.: Visto el expediente de obras 

para instalación de nueva sala en el Mu
seo Sorolla, de Madrid: y 

Resultando que el presupuesto de la 
obra proyectada se distribuye en la si
guiente íorn\a: Ejecución- material, pese
ras 41.570,40: honorarios de Arquitecto
por formación cic proyecto, según tari
fa primera, grupo sexto, el 4.75 por 100, 
■deducido el 50 por U/0 que marca, el De
creto de 16 de octubre de 1942. 987,29 pe
setas; ídem id. por dirección do obra, pe
se-tas, 937,29: honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los ele dirección, pese
tas 592,37: premio de paga duna, 0,75
por 100 sobre Ja ejecución material, pe
setas 103,92: pluses do carestía. da vida 
y cargas familiares, calculados sobre el 
importo de la mano dn obra. 4.364,89 pe
setas: total. 48.696.16 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativo de 
Construcciones Civiles informa favora
blemente el proyecto en 2U de mayo di
rimo;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto propuesto 
el 5 de julio actual y ia Intervención De
legada de la General del Estado fiscaliza 
aquél en 6 de los corrientes;

Considerando que las ooraa son nece
sarias y urgentes y que pueden realizar
se por el sistema de administración, dada 
su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de instalación 
de nueva sala, reparación de calefacción, 
saneamiento e instalaciones eléctricas en 
el Museo Sorolla, de esta capital, redac
tado por el Arquitecto don José de Azpl- 
roz, por su total importe de 48.606,3 6 pe
setas, que se abonarán con cargo a la par
tida que para estas atenciones se consig
na en el capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo y concepto únicos, del vigente pre
supuesto de gastos del Departamento, rea
lizándose las obras por el sistema de ad
ministración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 19441. N

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de obras de 
reparación en el Museo Arqueológico 
de Málaga.
limo. Sr.: Visto el expediente de obras 

de reparación a realizar en el Museo Ar
queológico de Málaga; y 

Resultando que la cantidad de pese
tas 49.719,77, a que asciende el total de 
las obras proyectadas se distribuye en la 
siguiente forma: Ejecución material, pe
setas 42.655,52; honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupo sexto, el 4,75 por 100, con 
deducción del 50 por LOO que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 1.013,07; ídem idem por dirección 
de obra, 1.013,07 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 de los de direc
ción, 507,84 pesetas; premio pe pagadu
ría, 0,50 por 100 sobre la ejecución mate
rial, 213,27 pesetas: pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, calculados so
bre eí importe de la mano de obra, pe
setas 4.217; total, 49.719,77 pesetas;

Resultando que la Junta- Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en fecha 1 de 
los corrientes;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de Ha
cienda en este Departamento «toma ra
zón» y fiscaliza el gasto, * respectivamem 
ten, en 12 da julio actual;

Considerando que las obras a realiza?
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son necesarias y urgentes y que pueden 
• realizarse por el sistema de administra

ción, dada su cuantía.
Este Ministerio ha tenido a bien apro

bar el proyecto de obras de reparación 
en el Museo Arqueológico de Málaga, re
dactado por el Arquitecto don Francisco 
Prieto Moreno, por su total importe de 
49.719,77, pesetas, que se abonarán con 
cárgo a la partida que para estás .aten
ciones se consigna en el capítulo terce
ro, artículo quinto, grupo sexto, concep
to noveno, subeoncepto quinto del vigen
te presupuesto de gastos de este Departa

m ento, debiendo realizarse las obras por 
el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios' guarde a V, I. muchos años.
Madrid; 19 de julio de 1948.

\ IBAÑEZ MARTIN 
Timo. Sr. DireGtor general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto ordinario de 
1947 de la Universidad de Salamanca.

. limo. Sr.: Examinado el expediente de 
que se hará mérito;

Resultando que la Universidad de Sa
lamanca somete a la censura de este De
partamento la cuenta correspondiente a 
su presupuesto ordinario del ejercicio 
económico de 1947, el cual fué aprobado 
por Orden ministerial de ¿ de julio de 

’ dicho año:
Resultando que su importe asciende a 

3.154.496,2,3 pesetas de ingresos y pese
tas 3.064.290,84 de gastos, por lo que exis
te entre éstos y aquéllos una diferencia 
de 90.20$,39 pesetas;

Resultando que .en el mencionado im
porte de la sección, de ingresos va com
prendida la cantidad de 297.835.73 pese
tas, procedentes de saldos de ejercicios 
anteriores que no fueron invertidos ,en 
valores del Estado, en virtud de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 27 de 
abril de 1940;

Resultando que en la sección de gastos 
se incluye la justificación, /con cargo a 
la cantidad citada en último término, de 
238.318 pesetas, importe de la compra de 
once casas, que fueron adquiridas de con
formidad con la Orden ministerial de 24 
de julio de 1947; por lo que en las pe
setas 90.205,39 a que asciende la difereh- 
cia entre los. totales de las, secciones de 
ingresos y gastos van comprendidas pe
setas 59.517,73 (diferencia entre las pese- * 
tas 238.318 invertidas en la compra de 
edificios y las 297.835,75 pesetas a qye se 
refiere el párrafo anterior), que se re
servan' para su aplicación en su día a los 
fines que se señalen de conformidad con' 
la referida Orden ministérial dé 27 de 
abril de 1940; y. en consecuencia, el sal
do para incremento del canital univer
sitario queda cifrado en 30.687,66 pese
tas, cuya inversión en títulos de la Deu
da Pública, juntamente con las pese- 

, tas 197*032,45 que, procedentes del 30 por 
10Q de los ingresos del artículo primero 
del capitulo cuarto, se justifican provi
sionalmente en el 3-1-2-1-b) de la sección 
de gastos, corresponde a la justificación 
del presupuesto ordinario de 1948;

Considerando^ que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto sobre adquisición 
de esta clase de valores en la Orden mi- ’ 
nisterial de 3 ’ de nóviembre de 1947 por 
la que fué aprobada la Cuenta del mis- 

• m o,Centro correspondiente al presupues
to ordinario de *1946; y que en la justifL 
cación que origina este expediente se han 
observado los preceptos del* Decreto de 
régimen económico, de 9 de noviembre 
de 1944, Orden ministerial de 20 de di- 
éiémbre de 1945 y demás disposiciones 
aplicables,. /
* Este Ministerio ha resuelto:

., 1.° Aprobar provisionalmente ía cuen
ca correspondiente al presupuesto ordi
nario de 1947 de la Universidad deSá*

lamanca, por 3.154.496,23 pesetas de in
gresos y 3.064.290,84 pesetas de gastos, 
con una diferencia entre éstos y aqué
llos de 90.205,39 pesetas, de lá que pese
tas 59.517,73 se reservan, de conformidad 
con la Orden ministerial de 27 de' abril 
de 1940, para su aplicación, en su día, a 
los fines, que se dispongan, y las pese
tas 30.687,66 restantes quedan pomo sal
do para ‘capitalización, por lo que ha
brán de incluirse, juntamente con las 
187.032,45 pesetas consignadas en- el 3-1- 
2-1-b) de la sección de gastos, k que an
tes se alude, ep el capituló séptimo de 
la sección de ingresos de la cuenta del 
presupuesto ordinario de 1948, para su 
justificación definitiva y reglamentaria; y 

2.° Que se remita al Tribunal dp Cuen
tas el ejemplar original de esta cuenta, 
a los efectos del artículo 51 del Decreto 
de 9 de noviembre de 1944.

Lo.digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1948.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de julio de 1948 por la que 

se aprueba el remate de la subasta y, 
en su consecuencia, se adjudica a «En
trecanales y Távora, S. A.», la ejecu
ción de las obras de «terminación del 
puente sobre el río Oro, en el trozo se
gundo, de la sección de Vivero a Foz, 
del ferrocarril de El Ferrol del Caudi
llo a Gijón.
limo, Sr.: Examinada el acta de su

basta celebrada eñ la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, el día 5 de julio del co
rriente, para la adjudicación de las obras 
de «Terminación del puente sobre el rio 
Oro», en el trozo segundo de la Sección 
de Vivero a Fóz, del ferrocarril de El Fe
rrol *del Caudillo á Gijón,

Es|e Ministerio, con esta fecha, ha re
suelto aprobar el remate de la subasta 
celebrada, y, en su consecuencia, adjudi
car, de conformidad con el artículo'50 de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, a «Eritrecanales. 
y Távora», S. A., la ejecución de .las co
rrespondientes obras por la> cantidad de 
un millón setecientas veinticuatro mil no
vecientas ocho pesetas con .seis céntimos 
(1.724.908,06), y cofi sujeción a las con
diciones que han regido en esta subasta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. *

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1948.

F.-LADREDA *
*

limo. Sr. Directór general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 21 de julio de 1948 por la 
que se aprueba el remate de la subas
ta celebrada, y en su consecuencia se 
adjudica a « Entrecanales y Távora, So
ciedad Anónima», la ejecución de las 
obras complementarias y de termina
ción de la infraestructura del trozo 
segundo de la Sección de Vivero a Foz, 
del ferrocarril de El Ferrol del Caudi
llo a Gijón.
limo. Sr.: Examinada el acta de su

basta celebrada en, la Dirección General 
de Ferrocarriles* Tranvías y Transportes 
por Carretera 'el día 21 ‘de junio ciel 
corriente año para la adjudicación ae 
las «Obras complementarias y de termi-- 
nación de la infraestructura del trozo se
gundo de la sección de Vivero a Foz.,

del ferrocarril de EL Ferrol del Cauxvólo 
a Gijón»,

Este Ministerio, con esta fecha, ha re- 
suelto aprobar el remate de la subasta 
celebrada y, en sú consecuencia, adju
dicar, de conformidad con el articulo 50 
dei la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, a «Entre- 
canales y Távora, S. A.», la ejecución de 
las correspondientes obras por la canti
dad de ocho millones ochocientas veinti
séis mil novecientas setenta y cuatro pe
setas con treinta y ocho céntimos (pe
setas 8.826.974,38) y con sujeción a las 
condiciones que lian regido en esta su; 
basta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
, Dios guarde a V I. muchos años. 

Madrid, 21 de julio de 1948. .  ̂ .
FERNANDEZ-LADREDA

limo. Sr. Director geneial -de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

ADMI NI S T RAC I ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Interventor del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado en la Dele
gación de Hacienda de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.
Hallándose vacante en la Delegación de 

Hacienda de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea una plaza de Interven
tor del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado, dotada eñ el Presupuesto Co
lonial con el haber . anual de 12.000 pe
setas de sueldo y 24.000 pesetas de sobre
sueldo, se saca a concurso su provisión 
entre’ funcionarios del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado que no‘ hayan 
cumplido quarehta años el día en que ter
mine el plazo para la presentación de 
instancias, 1 

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en lá Península, con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El Viajé des
de el puerto -de embarque a la Colonia 
o viceversa será de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionarib como para sus 
familiares, sujetándose, además, a las 
condiciones establecidas para los funcio
narios coloniales en el vigente Estatuto 
del Personal al servicio de la Adminis
tración Colonial, de 9 dé abril de 1947/

Las' instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de1 Marruecos y Co
lonias, en el plazo de treinta días natu
rales; contados a partir del siguiente a,l 
de la publicación* de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
se acompañarán los documentos siguien
tes:

a) Hoja de servicios o documento 
equivalente. >

b )> Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones fí
sicas necesarias para; residir en clima tro
pical. .

c) Certificación de nacimiento legali-. 
zada, si no está expedida dentro del1 te
rritorio de Madrid.

d) Cuantos documentos co n s i d e r e n  
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

Madrid, 19 de julio dé 1948.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con- ’ 
forme, el Subsecretario, Luis Carrero,
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Anunciando concurso para proveer una  
plaza de Auxiliar Facultativo de Obras 
Públicas en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.
Hallándose vacante en 'los Servicios de 

Qbras Públicas una plaza de Auxiliar fa 
cultativo de Obras Publicas, con el hab^r 
anual de 6.000 pesetas de sueldo y 12 000 
pesetas de sobresueldo, se saca a concur-,. 
so su provisión entre funcionarios ciel 
Cuerpo de Ayudantes o S obresianvs de 
Obras Publicas, y en su defecto; A u x i l i a 
res de Obras Publicas, con práctica ae 
construcción y de trabajos de campo y 
gabinete en la redacción de proyectos, y 
que no hayan cumplido cuarenta años a  
día en que term ine el plazo ta r a  la p re
sentación de instancias.

Las cam pañas serán de dieciocho meses, 
transcurridos los cuales el funcional io 
tendrá derecho a seas meses de licencia 
en la Península, con el disfrute del suel
do y sobresueldo íntegros. El /iaje desde 
el puerto de embarque a la Colonia o vi
ceversa será dfe cu-.nta del Estado, tan to  
para  el funcionario como para  sus fam i
liares; sujetándose, además, a  las condi
ciones establecidas para  los 'funcionarios 
coloniales en el vigente E statu to  del per- 

. sonal al servicio de la Administración Co
lonial, de 9 de abril de 1947. #

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección G m era l de M arruecos y Co
lonias, € î el plazo de tre in ta  días n a tu 
rales, contados^a p a rtir del siguiente al 
de la oublicacinn <de este uiiuncio en el 
BOLEHN OFICIAL DEL frSTADC. y se 
acom pañaran los documentos siguientes: 

a) Hoja de Servicios o documente 
equivalente.

Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las < audiciones íí- 
sicas necesarias para  residir en clima tro 
pical.

o  Certificación de nacim iento Ideali
zada, si no esta excedida dentro ' d e f te
rritorio  de Madrid.

d) Cuantos docum entos' c o n s id e r e n  
oportunos a los efectos de justificar m a
yores méritos.

Madrid, 20 de julio de 1943.—El Direc
to r general, José Diaz de Villegas.---Con
forme, el Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión de 
tres plazas de Oficiales adm inistrativos 
de Trabajo, vacantes e n  l a  Delegación 
de Trabajo de Guinea.
Vacantes en la Delegación de T rabajo 

del Gobierno G eneral de los Territorios 
españoles del. Golfo de G uinea tres pla
zas de Oficiales adm inistrativos de T ra 
bajo, con el haber anual de seis mil pe
setas de sueldo y doce mil pesetas de so
bresueldo, se saca a concurso su provi
sión entre los funcionarios de la Penín
sula que pertenezcan al Cuerpo Auxiliar 
de T rabajo  y que no hayan cumplido 
cuaren ta  años el dia en que term ine el 
plazo para  la presentación de instancias. 
*•' Las cam pañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje, 
desde ‘el puerto de embarque a la Colo
nia o viceversa., será de cuenta del Es
tado, tan to  para el funcionario como pa- 

. ra  sus fam iliares, sujetándose, adem ás, 
a  Jas condiciones establecidas para ios 
funcionarios coloniales en el vigenjte Es
ta tu to  General,, del Personal al Servicio 
de la A dm inistración Colonial, de 9 de 
abril d e  1947.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección G eneral de Marruecos y Co
lonias. en el plazo de tre in ta  .días n a tu 
rales, contados a partir  dél siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO, y se 
acom pañará a la misma los documentos 
sigu ien tes:

a) Hoia de Servicios o documentos 
equivalentes.

/

b) Certificación médica acredita tiva de 
que el aspirante reúne las condiciones fí
sicas necesarias para residir en clima tro
pical.

c) Certificación de nacim iento legali
zada, si no esta expedida dentro del te 
rritorio  de M adrid ; y

d> - C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos a los efectos de justificar m a
yores m éritos 

Madrid, 20 de julio de 1948.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme, el Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se autoriza a la 
Compañia de Seguros que se cita para 
aceptar reaseguros en España.
Por haber dado cum plim iento a lo dis

puesto en el articulo noveno del Decre
to de 29 de septiem bre de 1944, en el 
que se d ictan las norm as a que han de 
som eterse todas las operaciones de Re
aseguro M ercantil relativas a riesgo» es
pañoles* esta Dirección G eneral de Se
guros ha autorizado a la Com pañía Por 
sakringsaktiebolaget - B rand - Victoria, de 
Estocolmo (Suecia), para  aceptar rease
guros en España, lim itándose Micha au 
torización exclusivam ente para efectuar 
cesiones o aceptaciones en aquellos :a- 
mos en que opere directam ente, de c 'n -  
h rm id ad  con lo que determ ina el ap a r
tado primero de la Ordefi m inisterial de 
24 de febrero de 1945.

M adrid, 17 de julio de 1948.—El Direc
tor general, J. Ruiz.

M INISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

Dirección Técnica
Circular núm ero 682, por la que se anula 

la número 624 y se dan normas para la 
recogida de legum bres secas de cogsu- 
mo hum ano.

F u n d a m e n t o

El Decreto del M inisterio de Agricul
tu ra  de 14 de mayo de 1948 señala los 

^precios de tasa  para  cereales y legumbres^ 
de grano seco para  la cam paña agrico-' 
la 1948-49 y las directrices a las que ha 
de a justarse  la recogida de productos, 
encomendados a esta Comisaría G eneral 
las funciones de comprá de las legumi- 
sas de consumo humano.

Para  cum plim iento de esta función se 
d ispone:

I n t e r v e n c i ó n  l e g u m b r e s  c o n s u m o

Articulo 1.°. Se declara intervenida, y 
a disposición de esta Comisaría G eneral, 
la to talidad  de la producción de alubias, 
garbanzos, lentejas, algarrobas, almortas, 
guisantes y habas que se obtengan en la 
cam paña 1948-49.

O r g a n i s m o s  e n c a r g a d o s  'd e  l a  r e c o g id a

Art. 2.° La recogida de las legumbres 
queda encom endada a los O rganism os 
sigu ien tes: 

a) A la Comisaría de Recursos de la 
Zona 'Norte en las provincias de Alava, 
Burgos, .La Coruña, Guipúzcoa, L eó n ,L o 
groño, Lugo, N avarra, Orense, Oviedo. 
Falencia, Pontevedra, Salam anca, S an
tander, Vizcaya y Zamora.

*b> A la Coyiisaría de Recursos de la 
Zona Sur en los Municipios de las pro
vincias de Afinería, Badajoz, Cádiz, Ciu
dad Real, Córdoba. G ranada, Jaén.. Má
laga, Sevilla y Toledo.

c) A las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos en los respectivos Mu: 
nicipios de las restantes provincias.

* C o l a b o r a c i ó n  a l m a c e n i s t a

Art. 3.° Los Organismos expresados 
en el articulo 2.° de esta Circular reali
zarán  la recogida de legumbres a través 
de las personas naturales o jurídicas, in
cluso Cooperativas, que tengan recono
cida legalmeitte la condición de alm ace
nistas de origen o recolectores, q u e  
ac tuarán  con la lim itación territo rial 
que determ inen los Organismos compe
tentes.

.Excepcionalmente podrá aceptarse en 
la recogida la colaboración de alm acenis
tas de destino, siempre y cuando no exis
tan  alm acenistas de origen o recolectores 
o los que haya carezcan de capacidad co
mercial para  hacerse cargo do toda la 
cosecha. Esta colaboración se propondrá 
a los alm acenistas de destino cuando lo 
estimen necesario los Organismos encar
gados de in tervenir y recoger la cosecha 
de legumbres secas.

Los alm acenistas de destino que que
den designados como de origen o reco
lectores, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo  anterior, ejercerán esta función 
de alm acenistas de origen con absoluta 
independencia de la de destino. Esto es, 
que su clasificación como -almacenistas 
de origen sólo supone que adquieren esta 
condición por el plazo que se* determ ina, 
pero sin que ella lleve implícita la 'm odi
ficación de sus actuales coeficientes como « 
alm acenistas de destino, que seguirán 
inalterables.

C o n c i e r t o  r e c o c id a  d e  l e g u m b r e s  s e c a s

ENTRE S. N. T. Y AGRICULTORES

Art 4.° Los productores de legumbres 
secas podrán concertar la venta de su 
cosecha indistin tam ente con los alm ace
nistas a que hace referencia el a rtícu 
lo 3.° de la presente C ircular o con el 
Servicio Nacional del ^ rigo  a través de 
los alm acenes que tengan establecidos 
en todo el Territorio  Nacional, viniendo 
obligados en este caso los Jefes de a lm a
cén a suscribir los conciertos y a suje
tarse fielmente a las norm as establecidas 
con carácter general por esta Circular, 
asi como las disposiciones que por dele
gación de esta Comisaria G eneral havan 
dictado o dicten en lo sucesivo las Co
m isarias de Recursos o G obernadores ci
viles de provincias no dependientes de 
éstas en cuanto a modelo de concierto, 
calendario de recogida, partes p ianos o 
sem anales de alm acenistas, etc.

C o n c i e r t o  r e c o g i d a  e n t r e  a l m a c e n i s t a s  
y  a g r i c u l t o r e s

Art. 5.° A la vista de las declarado- ' 
nes de siembra se lijará a cada alm ace
nista el térm ino o térm inos m uncipales 
en los que han de concertar con los 
agricultores la recogida de la cosecha. 
Este concierto se efectuará «a priori». to
m ando como base de cálculo la superficie 
sem brada, sim iente em pleada y rendi
m iento probable, estableciéndose con el 
asesoram iento de un técnico dependiente 
del Ministerio de Agricultura una can ti
dad fija corno entrega mínim a, poi estu
dio entre el Delegado y Secretario Local 
de Abastecimiento y el In terventor o De
legado de R ecursos a quien se haya en
comendado dirigir la recogida de la co
secha, y bien entendido que quedará au 
tom áticam ente am pliado el referido con
cierto hasta  com pletar el total de la co
secha je a l obtenida, nrevia deducción de 
la reserva de siembrS y consumo a que 
se refiere el articulo 14 de esta Circular.

Contra la resolución de la referida 
Ju n ta  los agricultores podrán en tab lar 
recurso an te  los O rganism os citádos en 
el artículo 2.", que resolverá en últim a 
instancia, previo asesora m iento del Ser
vicio Agronómico ProvmcigJ.

F o r m a t o  c o n c i e r t o  — O b l i g a t o r i e d a d  
d e l  m i s m o

Art 6,° Los conciertos a que se refie
re el artículo an terio r se a ju s ta rán  a los 
modelos adjun tos y serán  expedidos por

,y



B. O. del E.—Núm. 210  28 julio 1948 3555

quintuplicado, destinándose uno de los 
ejem plares al agricultor, otro al alm ace
nista, un tercero a la Delegación Local 
de Abastecimientos, el cuarto a la Inspec
ción Provincial de Recursos o Delegación 
Provincial de Abastecimientos y T rans
portes y el quinto, con fines estadísticos, 
al Servicio Nacional del Trigo. Se esta
blece como obligatorio para los agricul
tores concertar la venta de las legumbres 
con los recolectores legalmente autoriza- 

 aos, y el incum plim iento de este requi
sito se considerará como ocultación de 
superficie sem brada, a efectos de las*res- 
ponsabilidades subsiguientes.

D e c l a r a c i o n e s , s u p e r f i c i e  s e m b r a d a

Y COSECHA OBTENIDA'

Art. 7.° La declaración de superficie 
sem brada se refunde en el concierto de 
alm acenam iento, al dorso del cual se 
consignará diligencia haciendo constar 
el alm acenam iento efectivo una vez ul
tim adas las operaciones de arranque.

En zonas de m inifundio, y en general 
cuando el área de cultivo de cada agri
cultor sea inferior a cinco hectáreas, se 
dara efectividad plena a los conciertos 
colectivos de a lm acenam ien to ; dichos 
conciertos lleyarán aneja  una relación 
nominal de agricultores a justada al for
mato que se acom paña Podrán ser sus
tituidos por contrato  especial, previa au 
torización de la Dirección Técnica, cuan
do. el alm acenista recolector esté capaci
tado para sum in istrar al agricul¿or sem i
llas y abonos.

D e c l a r a c i ó n  c o s e c h a

Art. 8.° Los productores de legumbres 
vienen obligados a p resen tar en su dia 
declaración de la cosecha obtenida.

D i c h a  declaración se p resen tará  por 
cuadruplicado an te  las Delegaciones Lo
cales de A bastecim ientos: un ejeipplar de 
la declaración se devolverá al interesado 
debidam ente diligenciado.

Las Delegaciones Locales de Abasteci
mientos rem itirán  a las Comisarias de Re
cursos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos dos, ejem plares de cada 
declaración relacionados en form a nomi
nativa y debidam ent*A lfabetizados. Uno 
de dichos ejem plares será entregado a la 
Sección Agronómica Provincial a fines es
tadísticos.

R e s ú m e n e s ,S U P E R F I C I E , s i e m b r a  y  c o s e c h a

OBTENIDA

> Art. 9." Los Organismos de A basteci
mientos encargados de la recogida de las 
legumbres rem itirán  a esta Com isaria G e
neral un resumen por Municipio de la su
perficie sem brada y cálculo de cosecha, y 
otro, en su dia, de la cosecha obtenida en 
cada variedad.

M e c a n i s m o  r e c o g id a

Art. 10 Los alm acenistas deberán or
ganizar el servicio de recogida, para que 
éste se- lleve a cabo, en cuanto sea posible, 
sobre la misma era. utilizando al efecto 
los medios dp transporte  de qife dispon
gan, que de resultar insuficientes, se com
pletarán en la cuantía necesaria por uni
dades de la Agrupación Automóvil.

Sin perjuicio de lo indicado an terio r
mente los agricultores quedan au toriza-' 
dos para tra slad a r sus cosechas de legum
bres a sus almacenes, acom pañándolas del 
ejemplar del concierto que obre en su 
poder

El im porte de la m ercancía será hecho 
efectivo el mom ento de la recogida^ 
en presencia del Subinspector de esta Co
misaría G eneral o In terven to r Delegado

de la misma, que Ja fiscalice y levante acta 
de la entrega dejando el duplicado env po
der del agricultor como justificante del 
destino dado a su cosecha.

M o v i l i z a c i ó n  d e  a l m a c e n e s

Art. 11. Las legumbres recogidas pasa
rán  a alm acén, quedando inmovilizadas a 
disposición de esta Comisaria G eneral 
para su ulterior destina  contra orden ex
presa de la Dirección Técnica.

P a r t e s  d e  a l m a c e n a m i e n t o

Art. 12 Los alm acenistas Recolectores 
y los habilitados como tales, form ularán  
an te  los Organismos especificados en el 
articulo 2 ° por fin de cada sem ana, o d ia
riam ente, si lo estim aran preciso, un 
parte de alm acén, que .refleje cada una 
de las operaciones comerciales que hu
biesen realizado en el mencionado pe
ríodo.

R e s e r v a , s i e m b r a  y  c o n s u m o

Art. 13. De ‘ la cosecha /d e  legumbres 
solam epte podrán restarse las cantidades 
que el productor haya de destinar para las 
necesidadés de la próxim a siem bra y de 
consumo fam iliar.

La reserva de siem bra se calculará en 
proporción á la superficie de los cultivos 
y cuan tía  de semilla por hectárea que 
usualm ente se vengji em pleando en la lo
ca lid ad ,‘debiendo darse preferencia abso
lu ta  a esta reserva.

C u a n t í a  d e  l a s  r e s e r v a s

Art. 14. Sólo tend rán  derecho a reser
va de consumo los agricultores, propieta
rios o no, que cultiven la tie rra  d irecta
mente, y los obreros fí]os y eventuales 
reducidos a  fiios de la explotación, así 
como los fam iliares de los agricultores y 
obreros fijos que convivan con ellos.

La cuantía  de la reserva de Consumo se 
fijará en un m áxim o anual de 55 kilos 
por %per$ona para  agricultor y obreros 
fijos y acentuales reducidos a  fijos, y de 
36 para  los fam iliares de agricultores y 
de obreros fijos, entendiéndose dichas ci
fras como totales en tre  las d is tin tas va^ 
riedad ts de legumbres. La reserva de los 
agricultores, obreros fijos y fam iliares de 
ambos se au torizará  contra entrega de cu
pones, debiendo estam pillarse 1 s cartillas 
correspondientes.

Asimismo podrán los agricultores cons
titu ir  reserva para consumo * de ganado, 
aunque este beneficio no será exlensivo 
al que #osean los obreros. La cuantía de 
psta reserva de consumo para ganado se 
fijará paro, cada Comarca por una Ju n ta  
presidida por el Delegado de Abasteci
mientos y asesorada por los Jefes provin
ciales del Servicio Agronómico^y de Gar 
nadería.

P r e c i o s  d e  v e n t a

Art. 15 Los precios : por el productor 
serán los que se han .señalado en su dia 
por la Dirección G eneral de Agricultura, 
de acuerdo con lo qúé determ ina el a r 
tículo 3.° del Decreto de 14 de mayo úl
timo. *

Los m árgenes de beneficio para  alm a
cenistas de provincia productora y defi
citaria se determ inarán  oportunam ente.

L e g u m b r e s  p a r a  p i e n s o s

Art. 16. La totalidad de las legumbres 
expresadas se destinará  por esta Comisa- 
na Genpral para consumo humano* ex
cepción hecha de la  veza, que' preferente
m ente se empleará como pienso. Si la 
abundancia de íá cosecha de legumbres 
finas l o • permitiese, podrán desti n a r s e

eventualm ente para  piensos partidas de 
algarrobas, alm ortas o habas.

C o n d u c e s  m u n i c i p a l e s

Art. 17. Queda prohibida la circula
ción de legumbres secas que no vayan 
acom pañadas de la guia únicá.

Ei transporte de la cosecha desde la 
era al alm acén receptor se llevará a cabo 
con el acta de entrega y conduce expe
dido por la Alcaldía.

 P l a n  d e  t r a n s p o r t e s

Art. 18. Los Organismos e n c a rg a d o s  
de la recogida de legumbres especificados 
en el articulo 2.° enviarán al represen
tan te  de esta Comisaria G eneral, en la 
Delegación del Gobierno para la O rdena
ción del T ransporte, los planes de tran s
porte, según se ordena en la C ircular nú
mero 438, capitulo 5.°

R e l a c i ó n  d e  a l m a c e n i s t a s  r e c o l e c t a r e s  y  
Z o n a s  d e  p r o d u c c i ó n

Art. 19. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y T ransportes y Co
m isarias de Recursos señaladas en el a r 
tículo 2.° publicarán relación de los a l
m acenistas autorizados para adquirir le
gumbres y Zonas de producción donde 
puedan realizarlo. _

R e s e r v a s  c o m p l e m e n t a r i a s  d e  s i e m b r a

Art. 20. La v Comisaría G eneral de 
Abastecimientos y T ransportes pondrá a • 
disposición del Ministerio" de Agricultura 
las cantidades de legumbres de d istin tas 
especies que por éste le sean solicitadas 
para  com pletar las reservas de siembra 
en aquellas Zonas en que lo estime pre
ciso. Estas reservas serán adquiridas y 
depositadas en los alm acenes del Servicio 
Nacional del Trigo, el cual cuidará de 
la conservación y desinfección de las mis
mas. Estas legumbres se entregarán  so
bre almacén de origen y al precio oficial 
aprobado para el mismo.

S a n c i o n e s

Art. 21 Se considerará clandestino la 
siembra y producción de legumbres no 
concertadas a los efectos que determ ina 
esta Circular, sancionándose como ocul
tación la no declaración o falsedad de 
los datos declaratorios de superficie y 

.cosecha, la fa lta  de concordancia entre 
el área de cultivo o semillas em pleadas 
y la cosecha real obtenida, la no entrega 
o fuera de plazo de las legumbres.

En todos estos casos serán de aplica
ción • los preceptos legales y procesales 
establecidos; por Decreto-Ley del M inis
terio de Justicia de 30 de aemsto de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 264», sin periuicio del expediente 
que en cada casó habrá  de instru ir la 
Fiscalía de Tasás.
V

C a d u c id a d  d e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  a n t e r i o r e s

Art. 22. Quedan derogadas la C ircu
la r  624 y cuantas disposiciones se opon
gan al cumolim iento de la presente Cir
cular, que en tra rá  en vigor desde el mo
mento de su nub.fin  c*ón en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 22 de julio de 1948. — Comí -  - 
sario general, José de Corral Saiz.

Para  superior ,conocim iento: Excmos. se
ñores M inistros de Industria  y Comer- .< 
ció, ‘Agricultura y Gobernación.

Para conocim iento: limo. fSr. Fiscal Su
perior de Tasas. •

Para conocimiento v cum olim iento: Ilus- 
trisimos señores Delegado Nacional del 
Servicio del Trigo. Comisarios de Re
cursos y ..Gobernadores civiles.
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C A M P A R A  A G R Í C O L A  1 9 4 8 - 1 9 4 9  

ANEXO AL CONCIERTO COLECTIVO DE ALMACENAMIENTO DE LEGUMBRES SECAN

Variedad
AGRICULTORES Superficies

Semilla

empicado

Reservas campaña 1949-50

Nombre y apellidos Fincas Ha. A- Ca. Para consumo Para siembra

D irección G eneral de Industria
Resolución de expedientes de las Enti

dades industriales que se citan .
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Fires- 
tone Hispania, S. A.», solicitando auto
rización para la instalación de una la
minadora de discos en su fábrica de 
neumáticos y ruedas;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida la 
industria en el grupo segundo, aparta
do b), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto: Autorizar a «Firestone Hís
panla, S. A .» para la instalación de una 
laminadora de discos en su fábrica de 
neumáticos y ruedas, con arregio a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada Orden minis
terial, y a las especiales siguientes:

/1.a Él plazo de puesta en marcha se
rá  de un año, contado a partir d? la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a Eáta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad' de adquisición de ma
quinaria nacional.

3.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de decla
ración maliciosa o inexacta contenida en 
los datos que deben figurar en las 'in s
tancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas in
clusive, de la citada Orden ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.7 de junio de 1948. -El Direc

tor general de Industria, Alejandro Suá- 
rez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Electra 
'Zalla, S. A.», solicitando instalar una lí
nea de 30.000,voltios, 2.607 m. de longitud 
y 1 250 K V A  de capacidad de transporte 
entre «Salto de Sollano» en Zalla (V iz
caya) y La "Papelera <ie Aranguren,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de ta Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a a «Electra Zalla, S. A.», do
miciliada en Madrid, M ejía Lequerica, 8, 
la instalación de una línea trifásica a
30.000 voltios, de 2 607 m. de longitud y 
1 250 KVA. de capacidad de transporte, 
entre la central hidroeléctrica del «Salto 
d i Sollano». en Zalla (Vizcaya) explora
da por la entidad solicitante, y la simes- 
tación de transformación de «La  Pape
lera Españolk, S. A »  de Aranguren, des
de la cual, y utilizando la red ya exis
tente, se suministrará a las fábricas «Con
chita» y «Arrigorriaga», de esta misma 
Sociedad. La construcción de la línea se 
supeditará a las características del pro
yecto presentado er este Ministerio' para 
su aprobación Esta autorización se otor
ga de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiem- 
bré de 1939, y con las especiales siguien
tes *

1* El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industrie de Viz- 
oaya comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electricé

j

dad, efectuando, una vez instalada la lí
nea, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública.^n 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.<! Una .vez terminadas las Instalacio
nes a que la presente autorización ,se re
fiere queda obligado el peticionario a so
licitar de esta Dirección General la pres
tación del suministro de energía, qu:en 
autorizará éste o lo aplazará, de acuerdo 
con las disponibilidades del momento.

4.! La Administración se reserva el de
recho de dejar sin electo la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas o por la existencia, de cual
quier declaración maliciosa a  inexacta 
contenida en los datos que deben- figu
rar en las instancias y documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta, 
ambas inclusive, de la citada disposickm 
ministerial.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1948.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d6

Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el exponiente promovido por «H idro
eléctrica Española, S. A.», solicitando el 
montaje de una subestación de transfor
mación en Villora de 37.000 KVA., 6.600/
138.000 voltios, f o n  un nuevo cuadro de 
mando,

Esta Direceión General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», el montaje de la 
nueva subestación de transformación in
temperie de Villora-Batanejo, en Cuenca. 
Esta subestación tendrá una capacidad 
de transformación de 37.500 KVA. y una
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relación de transformación de 6.000 
132.000 voltios de tensiones nomiifáles; 
se construirá cerca de la primera central 
indicada. Se reformará asimismo la iris- 
talacióh interior con un nuevo cuadro de 
mandos. La construcción de esta sub
estación se efectuará de acuerdo, con las 
características del proyecto presentado e» 
esta Dirección General. Esta* autorización 
se otorga de acuerdo con las mdicior.es 
generales fijadas en la norma undécima 
de 1a. Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y con ias-especiales siguien
tes : '

1.a El plazo de puesta en marcha será, 
de veinticuatro meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL
e s t a d o :

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en que se publique esta resolución o c»- 
pia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y rela
ción valorada de la maquinaria a que se 
contrae esta resolución.

3.r Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Cuenca, para que por la 
misma se compruebe que responde a las 
características que figuran en el permiso 
ae importación.

4.a La Delegación de Industria de 
Cuenca -comprobará Ai en el detalle ael 
provecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos espe- 
oiales que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez montada la subesta
ción, las. comprobaciones necesarias, por 
lo que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposicio
nes vigentes.

5.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimiento 
de Cualquiera de las condiciones impues
tas, o por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta, contenida 
en los datos que d'eben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda y quinta, ambas in
clusive, de la citada disposición ministe
rial.

Dios guarde a V «S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1948.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Indus
trias Químicas Canarias, S. A.», solici
tando autorización para instalar en San
ta Cruz de Tenerife una nueva indust^a 
de electrólisis del cloruro sódico;

Resultando que en la tramitación se 
han cumplido todas las disposiciones le
gales, estando comprendida la industria 
en el guipo segundo, apartado bl, de la 
clasificación establecida ert la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección * correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a «Industrias Químicas Ca
narias, S. A.», para instalar en Santa 
Cruz de Tenerife uría nueva industria 
de elect.rQlisis del cloruro sódico, de 
acuerdo con las condiciones generales es
tablecidas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939. y con las especiales siguientes:

, 1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

.2.a Esta autorización, que se concede

sin derecho a cupos de materias primas 
intervenidas, alcanza también a la fabri
cación de los productos derivados que se 
describen en la Memoria, y para los que 
se declaran las materias primas necesa
rias; para los demás deberán solicitar 
oportunamente autorización de amplia
ción.

3.a Dentro de un plazo prudencial de
berá presentarse ei proyecto con relacio
nes detalladas y debidamente valoradas 
de la maquinaria, tanto'nacional como de 
importación, justificándose la necesidad 
de ésta. Como trámite previo a cualquier 
otra gestión deberá obtenerse, de esta Di- j 
rección General 1a. aprobación de estq 
proyecto, así como las del contrato de J 
colaboración de firmas extranjeras y de j 
las escrituras"' de constitución y amplia
ción d'e capital.

4.r- Esta autorización es independiente , 
de la de importación de maquinaria, que * 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique esta resolución, o co
pia autorizada de la misma extendida por 
la Delegación de Industria, y relación 
valonada de la maquinaria a,-que» se con
trae esta resolución.

5.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Santa Cruz de Tenerife, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuran 
en el permiso de importación.

6.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto & presénte 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta, 
ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1948.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Santa Cruz de Tenerife.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Arei- 
tio, S. L.», solicitando autorización para 
la fabricación de cierres de cremallera;

• Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo 2.°, b), de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta*de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Areitio, S. L.», para la 
fabricación de «ierres de cremallera, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima» de la citada 
Orden ngnisterial, y a las especiales si
guientes:*

1.a - El plazo de puesta en marcha se
rá de im año, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  OFICIAL DEL ES
TADO.

2.H La maquinaria de importación se 
adquirirá con cargo a la participación 
extranjera del 25 por 100 ep el capital, 
sin que sobrepase la misma.

3.a Esta autorización no supone lá de 
importación de maquinaria, qpe deberá 
solicitarse-., en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele-

! gación de Industria, para extender la cual 
deberá justificarse ante la misma la im
posibilidad de adquisición de maquina
ria nacional.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente

autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de las "condiciones impuestas, c  
por existencia de declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a* que se refiere la norma segun
da a quinta, ambas inclusive, de la men
cionada Orden ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1948.—El Di

rector general de Industrai, Alejandro 
Suárez,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Alava.

Cumplidos los trámites' reglamentario»s 
en el expediente promovido por «Bian- 
chi, S.. A.», ‘ en solicitud de autorización 
para la ampliación de una industria de 
fabricación de condensadores electrolíti
cos, papel y mica;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida 
la industria en el grupo segundo, aparta
do b), de la clasificación establecida en 
la Orden ntimsterial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta. Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la rríisma., 
ha resuelto autorizar a «Bianchi, S. A.», 
para la ampliación de su industria de 
fabricación de condensadores electrolíti
cos, papel y mica, con arreglo a las con
diciones generales fija*das en la norma 
undé^ma de la citada Orden ministerial 
y a las especiales, siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2 a Esta autorización no supone la de 
importación de. maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria,., para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma la 
imposibilidad de adquisición de maqui
naria nacional.

3.a La Adminstración se reserva el de
recho de,dejar sin efecto la presente au
torización en el momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las condicio
nes impuestas o la declaración maliciosa 
o inexacta contenida an los datos que' de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la mencio
nada Orden ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos añoá.
Madrid, 22 de julio de 1948.—El Direc

tor general de Industria, Alejandro Suá
rez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO 
(Servicio de la Madera)

Rectificación a la Circular número 1, que 
disponía los modelos a que han de ajus
tarse las instancias, fichas y declaracio
nes juradas para la obtención del cer
tificado profesional.

Al publicarse la Circular número 1 de 
este Servicio de la Madera, de fécha 16 de 
julio de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 23), se omitió la inserción de 
la ficha número 2, a que se hace mención 
en el modelo de instancia, publicándose 
a continuación para general conocimieitto.

Madrid, 23 de julio de 1948.—El' Jefe 
del Servicio, José Maria Barnola.
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MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL
Subsecretaría 

Dejando sin ef ecto la Orden de 24 de fe
brero de 1943 y admitiendo al servicio 
activo a don Luis Lezana Trigo, del 
Cuerno Técnico-administrativo del De
partamento.
En virtud de acuerdo adoptado por el I 

Consejo de Ministros en el expediente j  
instruido con arreglo a los preceptos de 
¿a Ley de 18 de diciembre de 1946 al 

/ Auxiliar de Administración don Luis Le
zana ;Trigo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Dejar sin efecto la Orden de 24 de 

febrero de 1943, por la que fué declarado 
cesante el interesado, causando baja en 
ia Escala Auxiliar uel Departamento.

2.° Admitir al interesado ai servicio 
3Ctivo, ratificándose la Orden de 4 de 
diciembre de 1939 por La que se lo impuso 
la sanción-de «traslado forzoso con prchi- 
bición de solicitar vacantes durante cin
co años v postergación por el mismo 
tiempo», debiendo prestar sus servicios en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Balmes», de Barcelona.

3.° Ascender al señor Lezana Trigo a 
la categoría de Oficial de Administración 
de primera clase, con ci sueldo anual de 
6 000 pesetas, de conformidad con lo esta
blecido en el Decreto de 22 de entro de 
1.935, con efectos de la fecha de su toma 
de posesión en su nuevo destino.

•Lo digo a V. S. para su conocimiento 
demás efectos.
Dios gum-de a V. 3. muchos olios. 
Madrid, fi ele julio de 1948.— El Subse

cretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio-

Dirección General de Bellas Artes
Acordando la admisión definitiva de as

pirantes a la plaza de Catedrático nu
merario de «Violoncello y contrabajón, 
del Conservatorio de Córdoba.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción para la cátedra de «Violoncello y 
Contrabajo» del Conservatorio de Cór
doba;

Considerando que las instancias de los 
aspirantes presentados, don Eduardo San- 
chis Morrell y don Rafael G ant Casbas, 
lo fueron dentro del piazo reglamentario 
y cumplen, en cuanto a la documen
tación que acompañan, todos los requi
sitos exigidos en la referida convocato
ria,

'>ta Dirección General ha acordado 
declarar definitivamente admitidos como 
aspirantes al concurso-cposicion a la pia- 
za de Catedrático numerario de «Violon
cello y Contrabajo» a don Eduardo San- 
chís Morrell y don Rafael G ant Casbas 
y remitir en el momento oportuno la 
documentación al Tribunal.

Lo digo a V. 3. para su conocimien
to y cumplimiento.

Dois guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1948.—El Direc

tor general, Juan de Contreras.
Sr. Jefie de La-Sección de Enseñanzas Ar

tísticas. 1

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

Anunciando al turno de oposición la cá
tedra de «Fisiología y Química biológi
ca e Higiene» de la Facultad de Veterinaria

 de León.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 58 de la Ley de Orde

nación de la Universidad Española, de 29 
de julio de 1943, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Fisiología y Quími
ca biológica e Higiene» de la Facultad 
de Veterinaria de la Universidad de Ovie
do (León), dotada con el sueldo anual de 
entrada, de doce mil pesetas U2.000>.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones' siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones :

1 Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.r No hallarse el a sp ira n te  incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en̂  posesión del titulo de 

Doctor, que exige la Legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, q del 
certificado de haber aprobado los ejerci
cios correspondientes parad la obtención 
del mismo.

5* Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.* Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma, o deí Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
acreditada con certificación expedida por 
el Rectorado correspondiente o por la Se
cretaria General de dicho Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, res
pectivamente (Orden ministerial d e ,27 cié 
abril de 1946 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11 de mayo).

b> Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado, con uno o más vo
tos, oposiciones a cátedras de Universidad: 

d> Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Jun ta  de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que §e pu- 
bücíS la Ley de Ordenación Universita
ria, conforme se dispone en la Orden mi- 
nisteriál de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaria Ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer o, en otro caso, la exención del 
mismo.

10. Los aspirantes que hubieran perte
necido al Profesorado, en cualquiera de 
su grados, o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936, pre
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañaran los 
siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso. • 

h> Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o de Diplomado 
en Estudios Superiores de Veterinaria, 
equiparado éste al de Doctor por la sép
tima disposición f ransnoria del Decreto 
de 7 de julio de 1944, o certificado do 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención de cualquiera 
de ambos.

d) Certificado de depuración o

ración jurada, indicada en la condición 
décima.

o  Certificado de firme adhesión a los 
principios del Nuevo Estado, expedida por 
Ja Secretaría General del Movimiento.

f ) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o pmeba documen
tal de los extremos indicados en :a con
dición sexta.

h:« Las aspirantes unirán certificación 
expedida por la Delegación Nacional- u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizaco el ,«Servicio Social de la 
Mujer» o la exención de éste en su caso..

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización do 
su Prelado respectivo para poder concu
rrir a esta oposición.

j) A la instancia, deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940 u y ante el Tribunal justi-j 
ficarán, por medio del correspondiente re
cibo, que han abonado 75 pesetas en me
tálico ppr derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 da 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, en el pla
zo improrrogable de sesenta días natura
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fuera de éste v9 
en consecuencia, excluidos de la oposi
ción sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia** 
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en 
las Islas Canarias y Posesiones españo
las de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
ios documentos anteriormente expresa- 
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documen
tación presentada en expedientes de opo* 
siciones a .otras cátedras. ,

No se adm itirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por. los qué se 
cursan hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
a] Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los. tablones de anuncio de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que asi 
se, verifique sin más que este aviso.

Madrid. 15 de julio de 1948.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar..

Anunciando a concurso de traslado la cá
tedra de «Química orgánica. 1.° y 2.a, y 
Bioquímica» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Salamanca.
Se halla vacante en la Facultad1 de 

Ciencias de la Universidad de Salamanca 
la cátedra de «Química .orgánica, prime
ro y segundo, y Bioquímica», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para ¿os concursos* esta-
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blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté', d e ro g u e  por aqtiélla, ei 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
p resentarán  la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tom ar par
te  en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de las hojas d e . servicias, 
a este Ministerio, por conducto y con 
inform e del Jefe del Centro donde sir
ven, en su caso precisam ente dentro dft 
prlazo im prorrogable de veinte días, con 
inclusión de los festivos, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

P ara  su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acred itar aquéllos hallarse en no- 
sesión del título profesional de C ated rá
tico, o deí certificado de haber reclam a
do su expedición y abonado su im pone.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y. por 
medio de edictos, en todos los Estableci
m ientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin m ás que 
este aviso.

Madrid,- 7 de julio de 1948.—El Direc
to r general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

D e c la r a n d o  d es ie r ta  la p ro v is ió n  de  v a 
r ia s  p lazas  v a c a n te s  de  P ro fe so res  n u 
m e r a r io s  de  E scue las  de  P er i to s  Industriales 

 a n u n c ia d a s  a  c o n c u r so  d e t r a s
lado.

En el' expediente incoado para- proveer, 
m ediante concurso de traslado, plazas de 
Profesores num erarios vacantes en E^cué- 
ias de Peritos Industriales, el excelenlí- 
simo señor M inistro ha tenido a bien dar 
su conformidad al mismo y, en su virtud, 
disponer: _

Primero. Aprobar el expediente del 
mencionado concurso de traslado.

Segundo. D eclarar desiertas en el pre
sente concurso de traslado las plazas de 
Profesores num erarios de los Grupos de 
enseñanza que se mencionan, vacantes en 
las Escuelas de Peritos Industriales que a 
continuación se detallan:

G rupo 5.°, «Dibujo geométrico e indus
tr ia l y Oficina técnica»: Alcoy, Cádiz, 
Córdoba y Málaga.

G rupo 6.°, «Economía política, Legisla
ción y Contabilidad»: Bilbao, Cádiz, Cór
doba, Las Palm as,, Linares y Málaga.

G rupo 8.°, «Mecánica industrial, Meca
nismos y 'Conocimiento de m ateriales»: 
Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz. C artagena, 
Las Palm as, Villanueva y ilfcltrú.

G rupo 13, «Tecnología quiñi rea, M eta
lurgia y Electroquím ica»: Santander.

G rupo . 14. «H ilatura, T isaje y Análisis 
de Tejidos»: Alcoy.

G rupo 15, «Tecnología textil, Teoría de 
tejidos y Tejidos de puhto»: Béjar.

G rupo 16, «Química aplicada al tejado 
y T intorería»: Béjar.

Las que deberán ser provistas por opo
sición libre, conforme determ ina el Qé- 
creto de 28 de diciembre de 1945, insertó 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de‘ 10 de e íe ro  de 1946.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor M inistro digo a  vuestra 
señoría para su conocimiento y efectos. 

Dios gua’rde a V. S. muchos años. 
M adrid, 15 de junio de 1948.—El Di

rector general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos Industriales.

D irección G eneral de Enseñanza  
Profesional y Técnica

N o m b r a n d o  para la c á te d r a  del  G r u p o  
p r im e ro  d e  la Escuela de  P er i to s  I n d u s 
tr ia les  de L in a re s  a don  J u a n  R o ld á n  
P é r e z , e n  v i r tu d  de co n c u r so  de  t r a s 
lado.
En el expediente incoado para proveer 

m ediante concurso de traslado, las pla
zas de Profesores num erarios del G ru
po 1/’, «Maíemáticas», vacante en las Es
cuelas de P e rito s 'in d u stria le s , de Béjar, 
Las Palm as y Linares, el Excmo. Sr. Mi
nistro  ha tenido a bien dar su confor
m idad al mismo y, en su virtud, dis
poner:

Primero. Aprobar el- expediente del 
mencionado concurso de traslado.

Segundo Nombrar, en virtud de con
curso de traslado, para la cátedra del 
G rupo L° de la Escuela de Peritos Indus
triales de Linares a don Juan  Roldán 
Pérez, Profesor num erarió  del mismo 
Grupo en la Escuela de Cádiz.

Tercero. Que se declaran desiertas las 
vacantes dé B éiar v L as'Palm as, que de
berán ser anunciadas a oposición libre, 
conforme determ ina el Decreto de 23 de 
diciembre de 1945.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor M inistro digo a vues
tra señoría para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 15 de junio de 1948.—El Di

rector general. Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de 3a Sección de Escuelas de 

Comercio y Peritos Industriales.

N o m b r a n d o  para  las c á t e d r a s  de l  G r u 
po 9º  de  las Escue las  de  P er i to s  I n 
d u s t r ia le s  de  C á d iz  y  A lcoy a los s e ñ o 
res q u e  se  in d ic a n ,  en  v i r tu d  de  c o n 
cu r so  de tras lado .

En el expediente incoado para proveer, 
m ediante concurso de traslado, las cáte
dras del G rupo 9.°, «Motores hidráulicos 
y térmicos», vacantes en las Escuelas de 
Peritos Industriales de Alcoy, Cádiz v Las 
Palm as, el Excmo. Sr M inistro ha tenido 
a bien dar su conform idad al mismo v, 
en su virtud, disponer:

Primero. Aprobar el expediente del 
menóionado concurso de traslado 

Segundo. Nombrar, en virtud de con
curso de traslado, para las cátedras del 
G rupo 9.° de las Escuelas de Peritos In
dustriales de Cádiz v Alcoy. respectiva
mente, a don César Capdevila de Guill^r- 
na, Profesor num erario de la Escuela- de 
Villanueva y G eltrú. y a don Santiago 
Reig Gisbert, Profesor num erario  en la 
de Bilbao.

Tercero D eclarar desierta la vacante 
de Las Palmas, que deberá ser anunciada 
a oposición libre, conforme determ ina el 
Decreto, de .28 de diciembre de 1945 

Lo que de ortfen comunicada por el ex
celentísimo señor M inistro digo a vuestra 
señoría para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de junio de 1948 —El Di

rector general, Ramón Ferreiro.
S r .4 Jefe de la Sección de Escuelas de 

Comercio y Peritos Industriales.

N o m b r a n d o  p a ra  la c á t e d r a  de l  G r u p o  10 
de la Escuela  de  P er i to s  I n d u s t r ia l e s  
de  S ev i l la  a d o n  N arc iso  M e sa  F e r n á ndez 

 e n  v i r tu d  de  c o n c u r so  de  t ras lado .

En el expediente incoado para  proveer, 
m ediante concurso de traslado, la cáte
dra del G rupo 10, «Electricidad indus
tria l y conocimiento de m ateriales», va
cantes en las Escuelas de Peritos Indus
triales de Alcoy, Béjar, Cádiz, Linares, 
Las Palm as, Sevilla, Valencia y Vigo, el 
Éxcmo. Sr. Ministro ha tenido a bien 
dar su conform idad a l mismo y, en su 
virflki, disponer;

Primero. .Aprobar el expediente del 
mencionado concurso de traslado.

Segundo Nombrar, en virtud de con
curso de traslado, para la cátedra del 
Gruño 10 de la Escuela cío Peritos Indus
triales de SeviPa a don Narciso M°sa 
Fernández, Profesor num erario del mis
mo Grupo en la Escuela de C artagena.

Teicero. ’ D eclarar desiertas las vacan
tes de Alcoy, Béiar. Cádiz, Linares. Las 
Pelmas, Valencia v Vigo. que deberán 
ser anunciadas a oposición libre, confor
me determ ina el Decreto de 28 de diciem
bre de 1945.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor M inistro digo a vues
tra  señoría para su conocimiento v efectos. 

Dios ffuurde a V S muchos años. 
Madrid. 15 de jumo de 1948. -E l Di

rector general. Ramón Ferreiro,
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co

mercio y Peritos Industriales.

M.° DE OBRAS PUBLICAS  
Subsecretaría

A n u n c i a n d o  co n c u r so s  e n t r e  T é c n ic o - m e 
cá nic os de  S e ñ a le s  M a r í t im a s  para  la 
p ro v is ió n  d e las  p la zas que  se in d ic a n .

• fin cum plim iento de lo prevenido en 
la Grd; u de 6 de agosto de 1942 i BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14; 
modificando el capitulo il áe4 Reglam en
to para la organización y servicio del 
Cuerpo Técnico-Mecánico cíe Sgpaies Ma- 
n lim as. se anuncia, para su pruViS¿on,

' la piaza de sapiente en la provincia de 
Guipúzcoa, a fin de que en ei plazo de 
tn - in ti días naturales, a contar desde el 
siguiente ai de la publicación de esto 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

puedan .solicitarla por contrac
to reglam entario  los que. perteneciendo 
al citado Cuerpo, les convenga p restar 
servicio en la misma y reúnan las con
diciones necesarias, m ediante papeleta 
ajustada al form ulario inserto en el re
ferido BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de fecha M de agosto de 1942.

Madrid. 23 de julio de 1948.—El Subse
cretario, F. Turcll.

En cum plim iento de lo prevenido en 
la Orden de ü de agosto de 1942 (BO- 

' LET1N OFICIAL DEL ESTADO del 14) 
modificando el capitulo II del Reglam en
to para la organización y • servicio del 
Cuerpo récr\;cu-mecán:co Se Señales Ma
rítim as. se anuncia para su provisión la 
plaza del faro ordinario de T arifa (Cá
diz;, a fin de que en el plazo de tre in 
ta días naturales, a contar desde el si
guiente ai de la publicación de este anun- 

„ ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. puedan solicitarías po; conducto 
reglam entarlo  los que, perteneciendo al 
citado Cuerpo Jes convenga fprestai ser
vicio en el mismo y reúnan  las condicio
nes necesarias, - m ediante papeleta ajus
tada al form ulario inserto en el referi
do BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 14 de agosto de 1842.

Madrid, 23 de julio de 1848.—JE1 Sub
secretario, F. Turell.

En cum plim iento de lo prevenido en la 
Orden de b* de agosto de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14) 
modificando el capitulo II del Reglam en
to para la' organización y servicio de] 
Cuerpo Técnico-mecánico de Señales Ma
rítim as, se anuncian para su provisión 
las plazas de los faros aislados que a 
continuación se indican, a fin de que en 
el plazo de tre in ta  dígs natura tes. a con
ta r  desde el siguiente al de lá publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan solici
tarlas pór conducto reglam entario  los 
que, perteneciendo al citado Cuerpo, le s . 
convenga p restar servicio en los mismos 
y reúnan las condiciones necesarias, me
diante papeleta ajustada al formulario
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inserto en el referido BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO fecha 14 de agosto de 
1942.

Los faros a que se contrae el presente 
anuncio son los siguientes:
Cabo Lebeche ...........  Baleares.
Tagomagu .......................> Baleares.

. Traialgar ..................Cádiz.
Columbretes  ........ Castellón.

Madrid, 23 de julio de 1948.—£1 Sub
secretario., F. lu iell.

Desiertas en el concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 ue jumo ae 1943 las plazas üe ios 
faros aislados que a continuación se in
dican, y en cumplimiento de lo preve
nido en la Ordi n ministerial de tí de 
agosto de 1942. modificando el capitulo II 
cí:m ■Regimentó para la organización y 
servicio vciel Cuerpo Técnico-mecánico de 
Señales Marítimas, se anuncian nueva
mente para su provisión dicnas piazas, 
a fin de que en el plazo de treinta diás 
naturales, a contai desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
dan solicitarlas por conducto reglamen
tario los que, perteneciendo al citado 
Cuerpo, les convenga, prestar servicio en 
los mismos, mediante papeleta ajustada 
al formulario inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 14 de 
agosto d‘.j 1942

Los faros a que se contrae el presente 
anuncio soy los siguientes:
Cabrera ..........................  Baleares.
Martirio ...................... . Las Palmas.
Cabo Tiñoso  ................ Murcia.

Madrid, 23 de julio de 1948.—El Sub
secretario, F. Turell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de proyectos para 
suministro y montaje de compuertas pa
ra el aliviadero del pantano de Lina
res del Arroyo.
Hasta las trece horas del dia 9 del 

próximo septiembre se admitirán en la 
Sección ds Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Cuero, durante las horas de' oficina, pro
posiciones para este concurso 

El presupuesto de contrata asciende a 
1.2*7.140 pesetas.

La fianza provisional, a 23.707,10 pe
setas. I

El concurso se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hidráu
licas el dia 14 de septiembre próximo, a 
las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso, 
estaran de manifiesto durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica. del Duero 

Madrid, 20 de julio de 1948.—El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

1.322—A. C.

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras del pantano de Amadorio 
en Villajoyosa (Alicante) a Obras y 
Servicios Públicos, S. A.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del pantano de Amádono, en Villajoyojsa 
(Alicante), a Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Anónima, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pesetas 
36.032.000, siendo el presupuesto de con
trata de 42.642.063,97 pesetas, y con arre

glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a Vr S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1943. -E l Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras del pantano de Amadorio, 
en Villajoyosa (Alicante), camino de 
servicio, a don Tomás Climent Palla
res.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
dermitivamenle ia subasta de las obras 
del pantano de Amadorio, en Villajoyo- 
sa (Alicanfp), camino de servicio, a don 
Tomás Climent Pallarás; que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
303.390 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 411.999,16 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en Tos 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro 10 digo a V S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1948.—El Di

rector general, Francisco García dje Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Pompeyo Corróns Glo
sa para construir una caseta para em
barcaciones, un embarcadero y un va
rada,  para uso particular, en la playa 
de Mas de Sa Cova (Gerona).

visto ti expediente incoado por la Je
fatura de Guras Públicas de Gerona a 
petición oe aun Pompeyo Corrons Liosa, 
solicitando ,1a autorización correspondien
te para construir una caseta para abri
go de embarcaciones, embarcadero y va
radero df* uso particular en terrenos de 
la zona maritimo-terrestre en Mas de Sa 

. Cova, •- •
Resultando que la petición se halla 

coii.pielidida en el articulo 42.de la vi
gente Ley dt Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo estable
cido en articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida .» información publica, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la inhumación oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente m perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo solicitado;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso^ esto* es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di-  ̂
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes: 

j..a Se autoriza a don Pompeyo Co
rróns Closa para constiuir una caseta 
destinada a guardar embarcaciones, un 
embarcadero y un varadero para uso par
ticular en la playa de Mas Sa Cova, clél 
término municipal de Castillo de Aro.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
gla al proyecto que sirve de base al ex
pediente, rio pudiendo destinarse las cons
trucciones que se autoricen a fincas y 
usos distintos de aquellos para que se 
conceden sin la tramitación del oportu
no expediente, quedando obligado el con
cesionario a conservar las obras en buei$

estado y condiciones de normal utiliza
ción.

3. 1 Se oterg? esta concesión sin perjui
cio de tercero, sin plazo limitado, a tí
tulo precaria, tiej ando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos

4.:i El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por metro cua
drado d .* superficie ocupada en la Caja 
de 1j Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado, por tri
mestres adelantados, a partir de ia fe
cha limite señalada para el comienzo de 
las (Tras, cuyo canon será revisadle y, 
por tanto: variable, por acuerdo de la 
Administración.

c.a El con  cesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre del Estado y 
elevará la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras en el plazo de 
un mes, n contar de la fecha de la con
cesión y antes del replanteo de las obras.

6.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres mese y terminarán en el de un 
año, contados' ambos plazos a partir de 
la indicada fecha. Si transcurrido el pla
zo -señando para dar comienzo a las 
obras no se hubiere dado principio a 
éstas ni solicitado prórroga, se conside
rará, desde luego y sin más trámite, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada. .

7.a Las obras seránN replanteada-s por 
la Jefauirrt*de Obras Públicas de Gero
na, y del resultado se levantará acta y 
plano, en los cuales se hará constar la

, superficie ocupada, y serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad! El con
cesionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prácti
ca del replanteo y a consignar en la Pa
gaduría ic  la misma el imnorte del pre
supuesto en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse dicho replanteo 
dentio ddx plazo señalado para comen
zar las obras

8.a Terminadas, las obras, el concesio
nario bo pondrá en conocimiento del se
ñor Ingeníele Jefe de Obras Públicas de 
la provincia. El Jefe o Ingeniero subal
terno en quier ^delegue procederá al opor
tuno reconocimiento final de las obras, 
levantándose actá. en la que se hará cons
tar si se han cumplido las condiciones 
de lá concesión. Dicha acta será someti
da a !a aprobación de la Superioridad.

4.a Las obras quedarán bajo la ins
pección v vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de t Gerona, siendo de 
cuenta dai concesionario todos los gas
tos qín origine el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras.

10. El concesionario queda obligado al 
cump’inuentc de las disposiciones vigen
tes relativa^ al contrato de trabajo, ac
cidentes aei mismo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, así 
como rambié.i deberá dar cumplimiento 
a 19 dispuesto en la Ley de Prótección a 
,1a industria nacional, a lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser? 
vidumbres d: vigilancia litoral y salva- 
menta

11. La falta de cumplimiento de cual
quier.0 de las condiciones anteriores ,seiá 
causa de caducidad, y llegado este cá~ 
so, se procederá con arreglo a ,1o consig
nado en las cláusulas de la cóncesióq y 
disposiciones apl^ables- sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para isu cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1947.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sv. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Gerona.
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A uto riza n d o  a «Talleres Ibarreta , Sociedad Anónim a», para insta lar sobre la ría del Cadagua una pasarela co lgan te , en tre  la factoría  de dicha Sociedad y la estación de Zorroza, del ferrocarril de S a n ta n d er a B ilbao .

Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya a instancia de ¿a representación de «Talleres Ibarreta. S. A.», solicitando ia autorización necesaria para instalar una pasarela colgante sobre la ria del Cada- gua, entre la factoría de dicha Sociedad  y las inmediaciones' de la estación de Zorroza, del ferrocarril de Santander u Bilbao;
R esultando que, som etida la petición  a inform ación pública, no se han presentado reclamaciones, siendo tam bién  favorable la inform ación oficial, proponiéndose poi la Delegación de Ferrocarriles condiciones que son recogidas en las cláusulas siguientes:Considerando que con las obras se fa vorece el acceso a los talleres del personal empleado en la factoría, estable- ciend un acceso a la estación de Zorro- iza, que actualm ente se efectúa por barca de pasaje, con los inconvenientes que esto supone:Considerando que la concesión debe otorgarse, sometida al pago de un canon, a favor de la Compañía del Ferrocarril y  a otro por ocupación de terrenos de dom inio público,
Este Ministerio, de acuerdo con la D irección General de Puertos y S e ñ a le s1 Marítim as, ha resuelto acceder a lo solicitado con las condiciones siguientes: x.a Se autoriza a la «S. A. Talleres Ibarr-ta» para instalar sobre la ría del Cadagua una pasarela colgante entre la fa : +oria de dicha Sociedad, en la margen izquierda de la mencionaba ría, en térn in o  de Baracaldo, y las inm ediaciones de ia estación de Zorroza, del ferrocarril d* Santander a Bilbao, en la margen derecha de la misma ria, en término de Zorroza (B ilbao), así como la ocupación cL los terrenos de dom inio público necesarios y el establecim iento de servidumbre de paso sobre los mismos.
2.a La pasarela estará especialm ente destinada a 1 paso del personal empleado en la factoría del concesionario; pero por la Jefatura de Obras Públicas, previo in- for ~ de la Junta de Obras del Puerto de Bilbao y de la División Inspectora e Interventora de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha, podrá dársele carácter público cuando así se esti- m 3 conveniente, para lo s' intereses generales del Estado.
3.3 Las obras se ejecutarán con arreglo a* proyecto que ha servido de base a la tram itación del expediente, y que está suscrito en junio de 1945 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos ' don Luis Sainz Aguirre, en lo que no resu lte modificado por las condiciones de esta concesión y por la s- que se iiitroduz- can en el replanteo. No podrán d ed iea iv . se las obras ejecutadas ni el terreno ocupado a fines ni usos distintos de aquellos para los que se otorga la presente concesión quedando obligado el concesionario a conservar las obras en buen estado.
4.* Las obras serán replanteadas por ia  Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya con ei concurso del Ingeniero Director del puerto de Bilbao y de la División Inspectora e Interventora de las Com pañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha; del resultado se levantará acta  y  plano, en los cuales se hará constar la üuperficie ocupada, que serán sometidos a la aprobación de la Sunerioridad. El • conc3sJonario queda obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas la práctica  del replanteo y a consignar en la Pagaduría de la m ism a el im porte de su

presupuesto en tiem po y forma de modo que pueda verificarse el replanteo dentro del plazo señalado para comenzar las obras.
5a Antes del replanteo de las obras deberá ser presentado a la aprobación  de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, previo inform e de la Dirección facultativa tí. las obras de* puerto de Bilbao y ds la División Inspectora e Inter- vento: a de las Compañías de Ferrocarri- le- de Via Estrecha, el proyecto de obras pa a impedir el transito de peatones por la explanación, del ferrocarril y para el encduzam ieiite de dicho tránsito umea- m rnte hacia la estación de Zorroza. En dicho proyecto figurara la separación entre las sendas de acceso a la pasarela y la. banqueta, del ferrocarril. Respecto a 1*. senda que se dirige a la estación, bastará una pared de separación. En cuanto a la que se dirige en sentido contrario, ha de construirse una nueva, que puede quedar apoyada en el terraplén, pero deslindada por completo de la banqueta y separada de ella, también por medio de una pared.
6.a Est.o concesión se entiende otorgada con carácter provisional y a titulo  precario, salvo derecho de propiedad y s i  perjuicio de tercero, debiendo ser desm ontada la pasarela y restablecidas las cosas a su prim itivo, ser y estado por cuenta de» concesionario y  sin derecho a indem nización por ningún concepto, cuando asi *s«* acuerde por ia Administración  po causas de interés públuio o de obras portuarias o ferroviarias.

Las obras com enzarán en el plazo de t i \  meses y term inaran en el de un a ñ .\ contado* ambos plazos a partir de la fecaa de la presente resolución. Las obras se llevarán a efecto reduciendo en lo posible las m olestias que puedan originarse a otros intereses. Queda prohibido el deposito de escombros o m ateriales en aquella^ zonas que constituyan un obstáculo o falta de seguridad para los servicios, a juicio de la Jefatura.
8.a Las obras, en la parte que afectan  al Ferrocarril de Bilbao a Santander, se ajustarán a las normas que se dicten por la División Inspectora e Interventora de la Compañías de Ferrocarriles de Via Estrecha.
9 a El concesionario queda obligado a reparar a su costa las aven as que pueda i presentarse en la zona maritimo-te- rrestre o e** los cam inos de acceso y en el ferrocarril asi como en sus obras e instalaciones, tanto  durante su construcción  como durante la explotación de las obras que se autorizan y a organizar los trabajos de mod? que no se ocasionen molestias ai tráfico y servicios.
10. Si, transcurrido e í plazo señalado  en la concesión para el com ienzo de las obras no se hubieran empezado éstas ni soLcitacio prórroga por ei concesionario, se consideiará desde luego y sin más trám ite, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.
f l .  Las obras, tanto durante su construcción como durante su explotación, qu( darán sujetas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya y de la Junta de Obras del Puerto de Bilbao y de la División  Inspectora e Interventora de las Compañías de Ferrocarriles de Via Estrecha, siendo obligatorio el cum plim iento de cuantas órdenes se reciban de aquéllas para la mejo construcción, conservación  y explotación de las obras.12. Term inadas las obras, el concesionario io pondrá en conocim iento de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, a fin de que por la misma, con el concurso de la Junta de Obras del Puerto de Bilbao, de la División Inspectora e Interventora de las Compañías de Vía .Estrecha y de la  Compañía del F erro

c a r r i l  S a n ta n d e r - B i l b a o , se proceda al 
o p o r tu n o  reconoc im ien to ,  rie‘ cuyo result a d o  se á ’v a m a r á  ac ta  y p lano, que  se
r á n  som etidoo  a  ía  ap ro b a c ió n  compelen  re.

T odos  los pas to s  que so orig inen 
p or  el reconoc im ien to ,  re p la n te o  e insp ección  y vigilancia  do la s  ob ras  d u r a n 
te  su co n s t rucc ión  y exp lo tac ión  serán  do c u e n ta  cioí concesio iiai  io.

14. El co n ces io n ar io  a b o n a r a  en la C a ja  de Ja J u n t a  de O b r a r  del P u e r to  de 
Bilbao, ;t p a r t i r  de  un  m es  de  ia fecha 
de la concesión  y p o s te r io rm e n te  en  el m es  ur enere cíe r a d a  año, el c a n o n  anual  de d o sc ien ta s  c iu c u e m a  p ese ta s  i 250) por 
Jos te rren os '  de d o m in io  público- ocupa
dos [ or L-..S o b ras  que se a u to r i z a n  por 
la p re sen te  concesión. Este  c a n o n  será 
revisadle, y, p o r  ta n to ,  variab le ,  por  a c u e r 
do de Ja ’ A dm in is t rac ió n .  T a m b ié n  abo
n a r á  un  can on  a n u a l  d^ cien p ese ta s  (100) 
s¡ fa vo r  de ía C u m p a ñ ia  del fe rrocarr i l  
a f e c ta d o  por la concesión.

15. El co n ces ionar io  q ue da  obligado a exn-iier, en  la fo rm a  v p la /o  que se le s eñ a le n  por la  J o fa in m .  de O b ra s  P ú
blicas y J u m a  de O b ra s  dei P u e r to  de 
Bilbao, los m a te r ia l e s  y efec tos  que h a 
y an  ca ído  a la  rio, r ie lan te  de  la zona' que co m p re n d e  la concesión, debiendo 
co n se rv a r  los fo ndos  l impios p a ra  el ser
vicio..8. Las in s ta lac ion e s  y o b ras  com
p re n d id a s  en es ta  concesión q u e d a n  so
m e t id a s  a las d isnosiciones v igen tes  y a las  que se im p o n g a n  en lo sucesivo, con c a rá c te r  e e n e ra l  nnra  todos  los nuortos y en p a r t i c u l a r  p a ra  el do Bilbao, sien
do ap licables  las o re s c n o c io n e s  generales  
de la Lev y R e g la m e n to  de Pol ic ía  de F e r ro c a r r i l e s

17. Ei co n ces io n ar io  será  responsab le  de c u a n to s  d a ñ o s  v per ju ic ios  so orig inen 
co m otivo  de es ta  concesión y por in- 
c u m p H m ie n t r  d e  c u a lo n ie ra  d e  la* cond ic iones  con que se o torga .

18. La declaración de caducidad llevará im plícito el térm ino del plazo de concesión con extinción de la misma, así como de todos los derechos del concesionario, el cual queda obligado, en tal caso, a dejar libre el terreno, retirando las instalaciones y derribando las obras en el olazo que se lo fije: en todo caso, quedarán a favor del Estado las obras que tengan el carácter de cimentaciones.
19. El concesionario qued* obligado al cum plim iento de las disposiciones vigentes relativas al contrato y accidentes del trabajo, retire obrero y dem ás disposiciones carácter social, asi como al cumplim iento de las Leyes de protección a la industria nacional y a lo que sea aplicable a esta concesión del Reglam ento de Costas y Fronteras y a respetar las servidumbres de vigilancia litoral y  salvamento.
20. El concesionario elevará la fianza depositada al 5 por 100 del importe del presupuesto y reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre, en el plazo de un mes y antes do] replanteo.21. La falL de cum plim iento por parte del concesionario de cualquiera de las condicionas anterioVes será causa de ea* duojdad de la concesión, y llegado este caso, s? procederá con arreglo a lo consignado or. las cláusulas de ia concesión y disposiciones aplicables sobre la materia.
Lo que de orden com unicada por el señ^r Ministr participo a V. S. para su conocim iento, el de la Sociedad interesada y dem ás efectos.
D ios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1947.—El Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Vizcaya.


